
precios 9e suscripcidn.

Madrid y proviticias: íriniestre. 3 ,0 0  ptas.

fi^tranjero: idem .......................  10 .00 -

Ultramar: ídem. .......................... lñ ,00  —

Número . . .  suelto........................... 0 ,5 0  — *

flSminisfración y suscripcídn.

U  del ta m e n to , aim. I  Imprenta BiinjeipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. '
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AYUNTAMIEliTO

Comisión Municipal Permanente
S esión ofíoinaria del dIa 17 de diciembre de 1930,, 

Extracto. -  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onis, Pelegrín, Regüiez, Rueda y Saborit.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos  al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A cu erd o s: 1 Quedar enterada de una coniimicación 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 6 del corriente, trasladando Real orden del Ministerio 
del Ramo por la que se concede autorización al Ayuntamiento 
de Madrid para emitir el empréstito de lüO.OOü.OOO de pesetas 
destinado a la realización de obras y mejoras en ei interior de 
la capital, recomendándole que elija, para la puesta en circu­
lación de los títulos correspondientes, los momentos y cir- 
ciinsfancias que sean más favorables, para no causar con ella 
perturbación en el mercado de valores.

2 . ° Quedar enterada de iina comunicación -del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 6 de! co­
rriente, trasladando Real orden del Ministerio dei Ramo por la 
que se concede autorización al Ayuntamiento de Madrid para 
contratar un empréstito de 100.000.000 de pesetas destinado a 
la realización de obras en las zonas de! Ensanche y Extrarra­
dio, recomendándole lo mismo que en el anterior caso.

3 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone, de conformidad con el Con­
cejal instructor del expediente seguido' al funcionario de la 
Sección de Contabilidad t), Jaime (barra por faltas de asisten­
cia a ia oficina, y como resultado de las actuaciones practica­
das en el mismo, la corrección de dos meses de suspensión de 
empleo y .sueldo, como comprendido en el artículo 45 del Esta­
tuto de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento, san­
cionado por el Pleno en 15 de julio de 1927.

A petición dei Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, de un Fiel pesador de tercera dase del Ma­
tadero. ' '■

4 .  “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que dispone, toda vez que se ha sufrido 
uii error, al designar en el de 25 de octubre próximo pasado 
para proveer, con carácter interino, la plaza de Celador del 
Mercado de la Cebada, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
se deje sin efecto aquél y se nombre en las mismas condiciones 
a D, Anastasio Garda Santos.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 de) corriente, en el que propone, por conveniencias de! servi­
cio, el nombramiento de D. Emilio Rodríguez López, con ca­
rácter interino y en los términos que previenen los artículos 247 
y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una 
plaza de Celador de segunda dase de Mercados, dotada con 
el haber anual de 2.500 pesetas.

Ill Mil T 111 i|
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DE NUEVO DESPACHO

SO BRE MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisliiii 1."—Gobeniaetón

0 .“ Quedar enterada de una sentencia del Trábimal Supre­
mo, fedia 22 de octubre pasado, por la que se revoca la a{ie- 
lada de) Tribunal provincial de lo Contencioso de’_2S de febre­
ro de ]í)2f) que reconoció'al Oficial de Administración don 
Carlos Fernández Sopeña antigüedad en la categoría y abono 
de diferencia de haberes, y en su lugar se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda interpuesta por dicho Sr. Sopeña'con- 
tra los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Perma­
nente denegatorios de dicho,beneficio, los cuales se declaran 
firmes y subsistentes,

7 . “ Quedar enterada de una coimmicación del señor Presi­
dente del Tribunal provincial de lo Contencioso-adíniiiistrativo 
trasladando providencia del Tribunal Supremo, fecha 28 de 
octubre próxjmo pasado, por la que se tiene por desistido al 
Oficial segundo 'de la Sección de Contabilidad D, Antonio ; 
Puigy Rtiiz de Velasco del recurso que interpuso contra sen- I 
tencia del Tribunal provincial que confirmó decretos de la 
Alcaldía de 17 de noviembre y 15 de diciembre de l528 dene­
gatorios de abono de diferencia de haberes.

8 . “ Dar la tramitación coirespondiente a una comunica­
ción de la Administración de Rentas, fecha 10 del corriente, 
participando que en la relación certificada de los mayores con­
tribuyentes figuraba D. Gabiao Bugailal con la cuota de 
18.517,59 pesetas por la finca sita en la plaza de Cánovas. 4 ; 
pero que habiendo transmitido dicho señor el dominio de la 
misma a D. Juan Pérez de Rozas, resulta ser este señor el con­
tribuyente que debe figurar en la referida relación, en sustitu­
ción del primero, que en aquélla se comprendió.

9 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone el nombramiento de D. Fer­
nando Calbadio, con carácter interino y la gratificación anual 
de 3,000 pesetas, que se abonará con cargo al concepto 195 del 
vigente presupuesto del Interior, para ocupar la plaza de Taquí­
grafo para e! servicio de las sesiones municipales, que ha que­
dado vacante por fallecimiento de D. Alberto Eguía.

Se dió cnenta.de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Asesoría jurídica,se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por un Médico de la Bene­
ficencia Municipal contra acuerdo que ie asignó el lugar que 
tenía que ocupar en el escalafón.

V la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara a 
estudio de la Comisión primera.

10. Aprobar na decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, que ordenó, dada la perentoriedad del plazo, 
la interposición de recurso coiitencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, de 13 del pasado mes de no­
viembre, justipreciando en la suma de 162.030,33 pesetas, pro­
puesta por el perito tercero, la expropiación de la finca nú­
mero 6 de la calle de Eguilnz para el proyecto de la Gran Via, 
todo ello de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, de 10 del corriente, que figura eii el expe­
dienté, en el que estiman que el referido justiprecio es perju­
dicial a los intereses mnnicipales, ya qae existe lesión que ex­
cede con mucho de la sexta parte, toda vez que el valor fijado 
para la expropiación por ¡a Corporación lo fué en ia de pese­
tas 80.000; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

11. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de tas operaciones-efectuadas en el mes 
de noviembre último por cuenta del presiipnesto del Interior 
para el año 1930.

12. Quedar enterada de haber trasladado su, residencia 
D. Jesús Vargas Tapia, con su esposa doña Luisa Gómez San- 
tacana, a Chamartin de la Rosa (Madrid).

Banda Municipal, deducida en oficio fecha 8 del pasado "mes 
de septiembre, que figura en el expediente, por la Dirección 
del Servicio, toda vez que no están debidamente justificados 
los trabajos de referenda, '

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se le reconozca el derecho a estar en situa­
ción de excedencia a un técnico municipal.

13. Denegar la petición de abono de gratificaciones al 
personal de) Servicio de Alumbrado por trabajos extraordina­
rios realizados con motivo de los conciertos celebrados por la

Comisión 2.°—Hacienda

A petidóa del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictar 
mea proponiendo, como resultado del concurso (convocado al 
efecto, la provisión de la plaza vacante de Agente ejecutivo 
municipal de i a segunda zona (distrito de Bnen avista).

Comisión 3 .“—Policía urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la provisión de 
dos plazas vacantes de Telefonistas de la Central del Servicio 
contra Incendios.

Y la Comisión Municipal Permanente,'a propuesta del se­
ñor García Cortés, acordó retirar este expediente para nuevo 
estudio. ■

A petición del Sr. Saborit y de la Presidencia, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:
' Uno proponiendo la provisión por concurso de nueve plazas 

de Conductores del Parque central municipal de Automovi­
lismo.

Otro proponiendo la aprobación de ia certificación de re­
visión de precios del saldo de liquidación de las obras del nue­
vo Matadero y el reconocimiento a favor de la Sociedad con- 
írafista de dichas obras del importe de la citada certificación, 
ascendente a la suma de 1.475.153,21 pesetas.

Comisión 4 .“ -  Fomento

14. Se dió cuenta de un dictameirproponiendo la conce­
sión de licencia a la Sociedad Madrileña de 3’ranvías, con 
arreglo al presupuesto presentado por la misma, importante 
124.800 pesetas, y demás documentos, así como a los infor­
mes de las Direcciones de Vías y Obras, Servicios Eléctri­
cos e intervención, que figuran en el expediente, para esta­
blecer una red subterránea de alimeníación desde ia central de 
Mazarredo, de la Unión Eléctrica Madrileña, para la zona 
comprendida entre la plaza de la Constitución, Puente de To­
ledo y Estación del Norte.

Y  la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen con la salvedad expuesta por el Sr. Sa­
borit de que este acuerdo no prejuzgaba el que se había adop­
tado contra el Convenio por el Ayuntamiento Pleno, y de que 
esta resolución se tomaba sin perjuicio de lo que, en su día, pu­
diera decidirse por los Tribunales de justicia.

Comisión 5.*—Benefleenela y Sanidad

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de reglamento de la Institución Municipal de Pue- 
ricuitura y Materno logia.

Y ia Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión de-Reorganización 
de Servicios.

Comisión 6,“—Ensanehe

15. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
declaración de preferencia de la calle de Santa Casilda, vía 
situada en el perímetro del Ensanche, a los efectos que deter­
mina el artículo 37 del reglamento dictado para ejecución de 
la vigente ley de Ensanche, y la apertura legal de la mencio­
nada calle, para que puedan cumplirse después los requisitos 
preceptuados en el artículo 5,“ y concordantes de la ley -ante­
riormente citada, y llegar a realizarse la urbanización de la vía 
de que se trata, si los propietarios de los terrenos expropiables 
dan las facilidades necesarias para ello.

’ 16. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
declaración de preferencia de la calle de Valderribas eii toda 
su longitud, a los efectos que determina el artículo 37 del re­
glamento dictado para la ejecución de la vigente ley de En­
sanche, y la apertura legal de la mencionada vía, para que, una
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vez hecho por el Arquitecto municipal el correspondiente es­
tudio de ¡as expropiaciones necesarias, puedan cumplirse des­
pués los requisitos preceptuados en el artículo 5 .“ y concor­
dantes de la ley anteriormente citada, y llegar a realizarse la 
urbanización de la calle de que se trata, si los propietarios dan 
las oportunas facilidades.

17. Acordar, en vista de la petición de la Cooperativa de 
Casas Baratas para los Ayudantes y Auxiliares de ingeniería 
y Arquitectura, que se une al expediente, la declaración de 
preferencia de la calle de Mandes, entre las de Alenza y Alon­
so Cano, único trayecto de tal vía en dicha situación legal, 
y la apertura legal del mismo, para que puedan cumplirse des­
pués los requisitos preceptuados en el artículo 5.° y concor­
dantes de la vigente ley de Ensanche, y llegar a realizar la 
urbanización de la misma, si los propietarios de los terrenos 
expropiables dan las facilidades necesarias para ello.

Junta Munlelpal de Prlmepa enseHanza
18. Librar a los Vocales Sra. Mora y Sr. Saborit las

pesetas 23 120,05 que hay disponibles, según informe de la 
Intervención, para los gastos que ocasione la creación de la 
cantina escolar en el Grupo Andrés Manfón, toda vez que 
dichos señores Vocales fueron autorizados para la instalación 
y funcionamiento de dicha cantina, quedando en la obligación 
de rendir en su día las oportunas cuentas que acrediten la in­
versión de dicha cuantidad, '

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno Interior y Personal
19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta que el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 14 de mayo de 1929, acordó, como se ha venido proce­
diendo, que Jas vacantes de Médicos vacunadores, en tanto 
se resolvía la forma de proveerlas en propiedad, se proveye­
sen interinamente con los Médicos supernumerarios de la B e­
neficencia Municipal, siguiendo en estos nombramientos el 
orden riguroso de antigüedad, y toda vez que correspondién­
dole ocupar una vacante de Médico tercero al que ocupa 
interinamente una vacante de vacunador, D. Tomás García 
Carrasco, procede que se haga el siguiente nombramiento:

Primero. Nombrar Médico vacunador interino, con el ha­
ber anual de 3.5CX) pesetas, a D. Francisco López Urena, nú­
mero uno de los Médicos supernumerarios por oposición.

Segundo. Que este nombramiento será sin perjuicio de 
ocupar ia vacante que le corresponda cubrir, en su día, de 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal.

Negociado 3.“—Policía urbana
20. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores Antón 

para apertura de un parador en la calle de Toledo, 125, en 
vista de los informes del señor Director Jefe del Laboratorio y 
del Negociado Técnico de Sanidad, que figuran en el expe­
diente, contrarios a la concesión de la licencia de que se trata, 
y teniendo en cuenta que carece de las más elementales condi­
ciones higiénicas y oponerse a la instalación de paradores en 
el interior de las poblaciones el reglamento de 17 de noviembre 
de 1925.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1,"—Gobernación
21, Adoptar los acuerdos que a coiitiiiuacióii se expresan, 

toda vez que no se ha presentado ninguna licitación en los 
dos concursos consecutivos anunciados para adquirir uii ca­
mión con destino al transporte de los instrumentos de la Banda 
Municipal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en e! párrafo 
quinto del artículo 164 del vigente Estatuto Municipal.

Primero. La adquisición directa de un camión para el 
transporte de los instrumentos de la Banda Municipal, con la 
limitación de que iio se podrá exceder en precio y condiciones 
de las consignadas en los pliegos que sirvieron de base al 
concurso.

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que

designe la Comisión encargada de verificar la adquisición y la 
recepción del camión, integrada por dos Concejales y un 
técnico municipal.

■Tercero. Que el importe de la adquisición sea cargo al 
crédito de 2.044.769,45 pesetas destinado a material del P ar­
que central de Automovilismo, consignado en el concepto 145 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión 2,“ Hacienda

22. Acordar, aceptada ia iniciativa expuesta por la Alcal­
día Presidencia en su moción de 15 del pasado mes de noviem­
bre, que figura en el expediente, que al confeccionarse el ante­
proyecto del presupuesto ordinario que ha de regir el año 1932 
se incluya, en el capítulo X , artículo 6." del de gastos, la can­
tidad de 200.000 pesetas en concepto de subvención para co­
operar a la magna empresa de la construcción de la Ciudad 
Universitaria, tan beneficiosa para Madrid.

Votaron en contra los Sres. Saborit y Noguera.
23. Desistir, en vista de lo actuado en el expediente y de

los informes de la Administración de Rentas y Exacciones y de 
los señores Letrados consistoriales, que figuran en el mismo, 
del recurso coiitencioso-administrativo interpuesto ante el Tri- 
butial provincial por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente y el Ayuntamiento Pleno de 15 de enero y 22 de febrero 
del corriente año, respectivamente, contra resolución del eco- 
nóinico-admiiiistrativo de ia provincia dictada en !a redamación 
formulada por D, Alejandro Santamaría y Rojas con motivo de 
la liquidación dei arbitrio sobre ¡iicremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de un solar en la calle 
de Eduardo Dato; debiendo someter.se este asunto a ¡a sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente, .

Comisión 4 .“—Fomento

A petición , del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la no aprobación del acta de avenencia 
suscrita por los peritos de las partes para expropiar la finca 

-número 1 de la calle de Tudescos, incluida en el proyecto de 
enlace de la plaza del Callao con la de Santo Domingo, y que 
prosiga la tramitación del expediente, sin perjuicio de que, si 
fuera preciso, se proceda en momento oportuno a !a incauta­
ción de! inmueble.

Comisión 5.“—Benefleeneia y Sanidad

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
habida cuenta de la autorización que concede la Rea! orden 
de 15 de octubre de 1898, y toda vez que la Dirección de los 
Cementerios municipales remite relación iioniinal délos 16.109 
cadáveres que por haber cumplido el decenio correspondiente 
han de ser trasladados ai osario o bien a otras sepulturas, según 
se detérmina en el artículo 108 del reglamento de Cementerios, 
certificando a su vez dicha relación, que se halla conforme en 
un todo con los libros del Registro^general de inhumaciones 
del año 1920 que existe en su dependencia, y remitiendo a este 
efecto presupuesto detallado, que figura eu el expediente, tanto 
de los gástos como del personal necesario para el cumplimiento 
de esta atención;

Primero. La exhumación y traslado al osario de los cadá­
veres comprendidos en la relación que queda referida, excep­
ción de aquellos en que se haya hecho la’ renovación o que se 
haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual o para retirar, 
en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté coloca­
do sobre las sepulturas se publicarán anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia, en el B oletím del Ayuntamiento 
DE Madrid y en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial y de las oficinas de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del reglamento de policía sanitaria 
de Cementerios. ■

Tercero. Los gastos que se originen con estas operaciones 
serán cargo al crédito consignado al objeto en el presupuesto 
para el año próximo, teniéndose en cuenta que ias gratifica­
ciones asignadas de 1.000 pesetas al Sepulturero mayor y 
de 500 a cada uno de los dos Ayudantes lo serán por las dos 
épocas de las exliumacioiies, y que al personal eventual dedi­
cado a estas operaciones, que podrá ser nombrado por la Direc­
ción de Cementerios, se reduzca en su número, y por tanto.
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dentro de lo consignado, perciba e! designado para desocupar 
sepulturas, rompimientos y traslados un jornal diario de 8 pese­
tas, y el que se destine al acarreo de restos, cajas, quemado de 
maderas y ropas, osarios, arreglo de cuarteles, traslado de 
tierras sucias, etc., un jornal diario de 7 pesetas, llevando apa­
rejada estos aumentos de jornales la prohibición más absoluta 
de que el personal que inte venga eii estas operaciones perci­
ba propinas del público, apercibiéndole de que eii caso contra­
rio cesarán ipso [acto en su cometido los que las percibieren; 
a este efecto procederá la Dirección de la Necrópolis a fijar 
carteles en los sitios de mayor visibilidad, para que llegue este 
acuerdo a conocimiento del piíblico.

Cuarto, Los materiales que se adquieran lo serán de las 
contratas que existan vigentes, y librándose al señor Director 
de ia Necrópolis, a justificar oportunamente, las cantidades, 
debiendo la Dirección retnitir a la Alcaldía Presidencia, por 
conducto de la Secretaria, según lo aconsejen las circunstan­
cias, relación detallada de los devengos producidos, de confor­
midad con io acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 6 de agosto último,

2,0, Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
dan derechas de exeepcional preferencia para entrar en los 
Colegios y Asilos numicipales, según sea la voluntad de sus 
padres o tutores, a los hijos de las víctimas del hundimiento 
de la calle de Alonso Cano y de los sucesos de la plaza de 
Cánovas, aplicándoles la máxima elasticidad en cuanto 'se 
relaciona con ios beneficios de cantina, material pedagógico, 
etcétera; todo ello de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborit en proposición fecha 19 del pasaiío mes de noviem­
bre, de la que se dio cuenta en sesión de 26 del mismo mes.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el precedente dictamen; aceptarla anipiiadón a! mismo, 
formulada por el Sr. Noguera, de hacer extensivos los benefi­
cios propuestos a los hijos del guarda de la finca .siniestrada 
de la calle de Alonso Cano, cuya madre falleció a consecuencia 
de la impresión sufrida por el linndirniento; expoiler que en lo 
sucesivo no se otorgará preferencia alguna de esta nEitnraleza, 
y, por último, que los hiiéi-fanos a qué se refiere el dictamen, 
con la ampliación mencionada, ingresen en ios Colegios muni­
cipales, excepto en el de San Ildefonso, o Asilos, siempre que 
se hallen dentro de las condiciones de los respectivos regla­
mentos y previa la presentación de las correspondientes soli­
citudes.

Comisión 6 .'—Ensanche

26. Adjudicar a la finca número 4 de la calle de Alvarez
de Baena, propiedad del excelentísimo señor Conde de Valle- 
llano, lina parcela inedificabie sobrante de vía pública en la 
calle de María de Molina, que mide 24,55 metros cuadrados, 
valorados a razón de 128,80 pesetas cada metro cuadrado por 
el Arquitecto iminicipal, y aceptado este precio por el propie­
tario, debiendo formalizarse al efecto la correspondiente escri­
tura de enajenación a favor del referido señor Conde de 
Vallellano. -

27. Acordar, como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 12 de noviembre último, y de 
conformidad con los^infornies emitidos por la Secretaría e In­
tervención, que figiiríin en el ex-pediente, la jubilación del Jefe 
del Gabinete de Delineación de Edificaciones del Ensanche, 
D. Lilis Mayoral y Cuenca, con el haber pasivo anual de pese­
tas 4.800, que deberá'percibir a partir del día 11 de octubre 
último, siguiente ai en que cumplió la edad reglamentaria, y 
cuya jubilación se'satisfará con cargo a la consignación que 
para esta clase de obligaciones figura en el presupuesto del 
Ensanche vigente y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a 
las que se consígiien en el presupuesto general mmiidpal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

28. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, y con 
arreglo a las prescripciones legales que rigen en la materia, 
relacionados con los'ascensos reglamentarios que origina la 
anterior jubilación:

Primero. El ascenso a Jefe del Gabinete de Delineación de 
Edificaciones del Ensanche, con el haber anual de 6,000 pese­
tas, de D. José de Juan Alonso, número uno de la categoría 
inmediata inferior. ‘ .

Segundo, El ascenso a Delineante del Ensanche, con el 
haber anual de 5,000 pesetas, de D. Gregorio Vicente Martín, 
número uno de la inmediata categoría.

Tercero. El ascenso a Delineante del Ensanche, con el 
haber anual' de'4.0(X4 pesetas, deD . Rogelio García Soleto, 
también número uno de la categoría inferior; y

Cuarto. Que todos estos acuerdos deben tener su efecti­
vidad a partir del día 11 de octubre último, siguiente al en que 
el señor Mayoral ha cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación.

29. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y de conformidad con el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura' en el mismo, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Modesto García y García, propietario de la 
finca número 7 provisional de la calle del Doctor Esqnerdo, 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
mayo de 1929 imponiéndole una multa de 250 pesetas afecta a 
determinados defectos observados en ia construcción de dicha 
finca, y que, en su consecuencia, al expedirse la licencia de 
alquilar la misma, se haga efectiva la referida multa.

30 a 4,3. Conceder licencias a los señores que a continua-. 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, inclaso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital: .

PARA.CONSTRUIR CASAS
N

A doña Roseada Mayol Sánchez, en la plaza de Legazpi, 
sin número, con vuelta a los paseos de las Delicias y de la 
Chopera.

A D. Ramón Gutiérrez de l'erán, en ia calle de Ayala, 56.
A D. Hermógeiies Badillo, en la calle de Gaztambide, 25.
A D, Manuel Sáinz de Baranda, en la calle de Lope de 

Rueda, 40 provisional,
A D. Gonzalo Gómez Casillas, en la calle de Velázqnez, 

número 53 duplicado provisional. ^
A D, Rafael t'orres González, en la calle de Canarias, 3.
A D. José Donoso Cortés, dos, en la calle de Embajadores, 

sin número.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN
■ ■ t

A D. Fernando Olivé Hermida, en la calle de Velázqnez, 
número 120. '

A D. Victoriano Veguiilas, en la calle de Alcalá, 102, con 
vuelta a la de Narváez y Avenida de la Plaza de Toros.

PARA OBRAS DE REFORMA •

A D. Benjamin Palacios Crespo, Oficial Mayor del Rea 
Patronato de la Lucha Antituberculosa, en la calle de Goya, 
número 54.

44 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los documentos técnicos presentados, reglas 
consignadas en las’ Ordenanzas Municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso:

A D. Florián Eguinoa,’’para ejecutar diversas obras de re­
forma en el hotel sito en la calle de Jorge Juan, 23,

Al Exemo. Sr. D. Alfonso Mariátegiii, Duque de Almazán, 
para ejecutar diversas obras de reforma y ampliación en el ga­
raje de su propiedad sito en la calle del Pinar, 1 ; debiendo 
observarse los requisitos que señala el reglamento en vigor 
para el funcionamiento de garajes.

A Industrias Guillén (S. A .), para instalar una caldera de 
calefacción en la calle de Carranza, 18.

A la señora viuda de Castro, para instalar una caldera de 
calefacción en la calle de Claudio Coello, 8.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción en la calle de Serrano, 47.

Comts ón espeefal encargada de estudiar y proponer un 
plan general que satisfaga las neeesi ;ades de la Primera 

enseñanza de la Corte

49. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, en el que 
propone la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, como consecuencia del referido estudio, y sin per­
juicio de llevar en su día la correspondiente propuesta de cons-
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tniir cuan tos edifit:ios escolares aconseje el resoltado del censo 
escolar que deherá realizarse: ,

[-’rimero. Que se construyan con carácter urgente los Gru­
pos o edificios escolares siguientes, y en las zonas o barrios 
que se indican: -

Uno, que deberii emplazarse en la barriada del paseo de 
Extremadura,

Otro en el barrio del Pacifico:
Otro en el Parque de la Florida o en los terrenos munici­

pales próximos ai paseo del Rey.
Otro en la zona comprendida entre la vieja Plaza de Toros 

y las Ventas,
Otro en la barriada de la Elipa.
Otro en el paseo de las Delicias, próximo a la glorieta de 

Lúea de Tena,
Otro en la calle de López de Hoyos, esquina a la de Veláz­

quez, solar adquirido a este fin por el excelentísimo Ayunta­
miento.

Otro en el paseo de la Dirección o Alto.s de Amaniel.
Otro en la zotia que comprenden las calles de Trafalgar, 

Luchana y Juan de Austria,
Otro en los barrios comprendidos entre Antón Martin, San­

ta María y Torrecilla del Leal. '
Segundo. Que los tipos de edificios a construir sean sen­

cillos, sólidos e higiénicos, como aconsejan las vigentes ins­
trucciones técnico administrativas y pedagógicas dictadas a 
estos efectos, y su capacidad deberá atemperarse a las necesi­
dades de las barriadas de emplazamiento y a la capacidad del 
solar o terreno de que se disponga. En esta parte, el Vocal 
Sr. Onís propuso que, a,su juicio, el mejor plan sería con.struir 
edificios para pequeñas Escuelas graduadas, con lui máximo 
de seis grados o secciones y de 25Ü alumnos de matrícula, re­
servándose el derecho a discutirlo en sesión pública.

Tercero. Que sin perjuicio de las ge,stÍoues que realice 
la Alcaldía cerca del Gobierno de S. M,, a fin de conseguir la 
mayor ayuda económica para tan importante obra como, se pro­
pone llevar a efecto esta excelentísima Corporación, se dé 
comienzo a la acción mniiicipal independientemente de los re­
sultados que surtan dichas gestiones, debiendo ser cargo estas 
primeras construcciones a la partida de tos citados ÍO.ÜOO.ÜUO 
de pesetas que figuran en el presupuesto extraordinario del 
presente año.

Cuarto. Que se conceda un amplio voto de confianza a la 
Alcaidía Presidencia para la designación del Arquitecto que 
haya de encargarse de la confección de los planos, proyectos 
y presupuestos de los Grupos escolares cuya construcción se 
propone, asi como también para resolver cualquier incidente 
que pueda ocasionar demora para el mejor desarrollo del plan 
que se hace mención.

51. Aprobar asimismo otro dictamen de la citada Comi­
sión, fecha 9 del corriente, en el que propone, tenietido en 
dienta ta escasez de solares o terrenos de propiedad muiii- 
cipal en varias zonas de la capital donde más necesidad se 
siente de dotarlas de Escuelas públicas, se anuncie y celebre. 
concurso público por el plazo de un mes para la adquisición 
de solares, fincas o terrenos, enclavados dentro de) término 
municipal de Madrid, con destino a la construcción de Grupos 
escolares y con sujeción al pliego de bases que se une al ex­
pediente; debiendo abonarse en su día el importe de estas 
adquisiciones con cargo a ia partida de 10.000,000 de pesetas 
consignada para construcción de Grupos escolares en el pre­
supuesto municipal extraordinario del afro aetnak

Tribunal del ooneurso-oposlelón p ara  proveer una plaza de 
Auxiliar femenino de Bibliotecas circulantes

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el nombramiento de un concursante.

Tribunal de! eoneurso para proveer la plaza de Arquitecto 
Director contra Incendios

52. Aprobar el acta de dicho Tribimal, fecho 10 del co­
rriente, en la que propone, haciendo uso de las facultades que 
le atribuye el artiado 94 del reglamento de Secretarios y 
Funcionarios municipales de 23 de agosto de 1924, el nombra­
miento para ocupar la plaza de que se trata de D. José Ló­
pez de Coca, por considerar que éste reúne las condiciones

exigidas en las bases de! concurso y además la capacidad téc­
nica necesaria para desempeñar con acierto el cargo de refe­
rencia.

Asuntos informados por Secretaría

Neg’oelado 1."—Gobierno Interior y Personal

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer, en la forma reglamentaria, nua plaza de Oficial 
segundo de Administración, vacante por excedencia voluntaria 
del que la desempeñaba, D. Gerardo Soto Mejón:

Primero. Ascender al Oficia! tercero D. Alfonso Muñoz 
Alvarez a la categoría de Oficial segundo de Administración, 
con 4.'0(X) pesetas de sueldo y efectos pasivos desde el día 
4 del actual.

Segundo. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Ad­
ministración.

54. Adoptar los a,'>nerdos que a coníinuadón se expresan 
para proveer, en la forma reglamentaria, una plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Alberto Eguía y Méndez:

Primero. Ascender a Jefe de Administración de tercera 
clase, con el haber anua! de 10,000 pesetas, a D. Angel Diez 
Pensabeiie, número uno de la categoría inferior.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de primera cla­
se, con el haber anual de 8.000 pe.setas, a D. Juan Vidal Gon­
zález, m'nnero uno de la categoría inferior.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con el haber anual de 7.0CX) pesetas, a D. Santiago Oria 
Lara, número uno de !a categoría inferior.

Cuarto. Ascender a Jefe dé Negociado de tercera dase, 
con el haber anual de 6.ÜO0 pesetas, a D. Ramón Moyano 
Ayiiso, número uno de la categoría inferior.

Quinto. Ascender a Oficial primero a D, Luís Díaz Par- 
deiro, con el haber anual de 5.000 pesetas y LOGO en con­
cepto de mejora metálica, con carácter permanente y a efectos 
pasivos, por estar dotada con esta remuneración ia plaza que 
ocupa.

Sexto. Ascender a Oficia! segundo, con 4.000 pesetas de 
sueldo anual, a D. Luis Dove Aspirot, número uno de la cate­
goría inferior.

Séptimo. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Ad­
ministración.

Octavo. Conceder al Oficial D. Fernando López Balboa 
la mejora metálica de 1.000 pesetas anuales, con carácter per­
manente y a efectos pasivos, por estar dotado con esta remn- 
neración el cargo que como consecuencia de los anteriores 
ascensos ha de ocupar en el escalafón.

Noveno. Que los ascensos que se proponen tengan efec­
tos desde el día 7 del corrí ente.

55. Adoptar los acuerdos que ai final se expresan, de 
confornndad con lo informado por la Intervención, con motivo 
de haber sido jubilada por Real orden de I de septiembre 
último la Maestra nacional doña Esperanza Lapiierta y Gar­
cía, y por haber comenzado a desempeñar .su cargo en las 
Escuelas municipales antes del 1 de enero de 1902, requisito 
necesario para clasificar a los Maestros nacionales, según el 
acuerdo de la Permanente de 24 de diciembre de 1924:

Primero. Asignar a la Maestra nacional doña Esperanza 
Lapuerta García el haber pa.sivo de 5.600 pesetas anuales, 
80 por 100 del sueldo de 7.000 pesetas disfrutado más de dos 
años, que le sirve de regulador por haber prestado servicios 
durante más de treinta y cinco años.

Segundo. Q ueja percepción del expresado haber pasivo 
tenga efectos desde el día siguiente al en que dejó de prestar 
servicio activo, que justificará la interesada con el cese expe­
dido por la Sección administrativa de Primera enseñanza de 
Madrid.

56. Abonar a D. José Velasco Arana y a D. José Joaquín 
Sánchez Zabala, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo de 29 de abril de 1930, y en vista de lo informado 
por la Intervención, las cantidades de 4 .755,42 y 2 .097,22 pese­
tas, respectivamente, importe de la diferencia de haberes des­
de el 26 de octubre de 1921, que ascendieron de derecho a 
la categoría de Oficiales segundos hasta 23 de noviembre 
de 1923, en que ascendieron de hecho a dicha categoría; de­
biendo ser cargo dichas cantidades al crédito consignado en
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el capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

57. Abonar a D. Antonio Jiinénez Font, en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contendoso-adini- 
nistrativo de 26 de noviembre de 1928 y en vista de lo infor­
mado por la Intervención, la cantidad de 2.074,99 pesetas, 
importe de la diferencia de haberes entre el 26 de octubre 
de 1921 y 23 de noviembre de 1923, en que de hecho ascendió 
de Oficial tercero a segundo de Administración; debiendo ser 
cargo la expresada cajitidad al crédito consignado en el capi­
tulo XVI!, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Negoelado 2.°—Hacienda

58. Devolver a D. Modesto Noriega la suma de 627 pe­
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
primero izquierda de la finca niímero 41 de la calle de Hermo- 
silla lia satisfecho indebidamente por el primero y segando 
trimestres de 1929, toda vez que, jus î f̂icado este extremo con 
la unión al expediente de los recibos satisfechos, se han cum­
plido los trámites y requisitos que se establecen en la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

59. Devolver a doña Crescencia Gutiérrez la suma de pe­
setas 510 que desde 1 de enero a 30 de junio de 1929 ha satis­
fecho indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso primero de la finca número 32 duplicado de la 
calle de Villanueva, toda vez que, justificado dicho extremo 
con la aportación de los recibos correspondientes, se han cum­
plido en el expediente los trámites y requisitos que establece 
la circular de la Dirección genera! del Tesoro de 29 de marzo 
de 1800; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

60. Devolver a D, Carlos y a doña Maria de la Purifica­
ción Pascual Zarza, en concepto de hijos y herederos de doña 
Manuela Zarza, extremo justificado en el expediente, la suma 
de 665,04 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbitrio de 
inquilinato correspondiente a los pisos bajo y principal de la fin­
ca número 19 de la calle de Santa Isabel, toda vez que, resuelta 
la rectificación en matrícula, solicitada por los interesados, por 
decreto de la Alcaldía de 30 de octubre de 1929 en el sentido 
de fijar como base tributaria la renta aiitiaí de 4,500 pesetas, 
se han cumplido en el expediente los trámites y requisitos que 
establece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que 
se trata como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso,

6 ! .  Devolver a D. Eiirique.Vilaplana y hermanos la suma 
de 1.441,23 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
del solar sito en el número 12 provisional de la calle del Du­
que de Sexto, toda vez que, acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de octubre de 1925 la de,- 
volución de los cantidades satisfechas por razón del arbitrio 
mencionado eti las transmisiones verificadas con anterioridad a 
la fecha en que entró en vigor la Ordenanza formada para su 
exacción, como ocurre en el presente caso, se han cumplido 
los trámites y requisitos que establece la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo ve­
rificarse la devolución de que se trata en la siguiente forma: 
1.253,25 pesetas como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso, y las 187,98 pesetas 
restantes con cargo al fondo de multas existente en depósito 
en Depositaría Municipal; en armonía con el acuerdo pleiiario 
de 16 de mayo último.

62. Devolver a la Sociedad anónima Hidráulica Santilla- 
iia la suma de 576,22 pesetas, diferencia satisfecha indebida­
mente en concepto de multa por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión a su favor de un solar 
sito en el número 52 del paseo de la Dirección, toda vez que, 
resuelta por el Tribunal económico-administratii#) de la pro­
vincia en 4 de febrero último la reclamación formulada por la 
misma contra la citada exacción en el sentido de que la pena­
lidad procedente era la del 20 por 100 de la cuota exacciona­
ria en lugar de la del duplo de la misma y acatada dicha reso-

liición por la Comisión Municipal Permanente en 20 de marzo 
próximo pasado, se han cumplido en el expediente los trámites 
y requisitos que establece la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del concepto de multas del presupuesto en curso,

63. Devolver a doña Pilar Díaz Campo y D. Ricardo 
Magasén la suma de 4 .294,12 pesetas que por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos han satisfecho indebi­
damente por la transmisión de una parcela de terreno sita en 
las calles del Alcalde Sáinz de Baranda y Narváez, toda vez 
que, aceptada por la Comisión Municipal Permanente en 16 
de julio último la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia de 17 de junio próximo pasado en el 
sentido de que la citada transmisión estaba exenta del refe­
rido arbitrio por no haber tenido incremento de valor en el 
período de tiempo que a la misma corresponde, se han cum­
plido en el expediente los trámites y requisitos que establece 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata eii 
la siguiente forma: 4 .025 ,74  pesetas como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y 
las 268,38 pesetas restantes como minoración, asimismo, de 
los ingresos del concepto de multas del propio presupuesto.

Negociado 3,“—PoHeia urbana

64. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo 
de Arbolado, el gasto de 11.492,12 pesetas para adquirir de 
las contratas vigentes materiales y efectos con destino a las 
atenciones del Parque del Oeste durante el cuarto trimestre, 
y que este gasto tenga aplicación al crédito consignado en el 
capitulo XI, articulo 6 .“, concepto 606 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; debiendo a la terminación de cada mes 
o trimestre, según aconsejen las circunstancias, remitirse rela­
ción detallada por duplicado de los devengos producidos den­
tro del gasto autorizado con las demás formalidades determi­
nadas en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de agosto último.

65 a 79, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a ios informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes:

A D. Luis Kutz, para establecer un café con platos sueltos 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el paseo 
de Recoletos, 31,

A D. Santiago Pesquero, para establecer un taller de vacia­
dor e instalar un electromotor de 1,16 caballos de fuerza en el 
Mercado de Atocha, cajón número 34.

A D. Epifaiiio Cuesta, para establecer un café bar en la 
calle de Diego de León, 63.

A Pizzala y Crory (S. A ), para la venta de maquinaria y 
accesorios en el paseo del Prado, 30.

A D. José Cáceres González, para establecer un taller de 
vidrio soplado e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la calle de Fomento, 15, con sujeción a los acuerdos que 
eii lo sucesivo se adopten, con observancia de las disposiciones 
vigentes y que puedan dictarse relativas al trabajo y a sanidad 
e higiene.

A D. Máximo Sáez Gómez, para establecer un café bar 
en la calle del General Pardtñas, 15.

* ■
Negociado 4 ,“—Obras

71. Conceder licencia a D. Alfonso Peña Bteuf, en con­
cepto de propietario de la finca de la calle de Eduardo Dato, 
con vuelta a la de Leganitos y plaza del mismo nombre, de 
conformidad con los informes técnicos que figuran en el expe­
diente, para instalar un ascensor, un montacargas eléctrico, 
dos calderas de calefacción y habitar las distintas plantas de 
que consta la referida finca, libre de derechos con arreglo a !o 
preceptuado en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento 
dictado para su aplicación de 15 de diciembre de 1896, por tra­
tarse de una finca de nueva construcción que goza de estas 
exenciones; quedando obligado su propietario a establecer en 
ios respectivos servidos de ascensores y calefacción cuan­
tas modificaciones la práctica aconseje y le sean ordenadas por 
la Municipalidad.
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7‘2, Acordar, de confonnidad con la Dirección de Vías y 
Obras, el pago de horas extraordinarias a los funcionarios ad­
ministrativos de dicho Ramo, y en la forma que se indica en la 
relación que se acompaña, por los servicios prestados al mis­

mo desde el mes de septiembre ultimò; debiendo ser cargo el 
importe total de dichas horas, que asciende a 1.890,40 pesetas, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 577 del presupuesto vigente:

HOMBRES Y CARGOS

DE 1 DE septiembre 
A 22 DE NOVIEMBRE DE 1930

D. J. Antonio Molina, Oficial segundo..

» Florencio García Blanco, ídem id . . .

» Antonio Thous, ídem tercero.............

DE 24 .DE NOVIEMBRE A 31 DE DICIgjVlBRE 

D. J . Antonio Molina, Oficial segundo,.fli*-
» Florencio García Blanco, ídem id ... 

» Antonio Thous, ídem tercero . . . ____

SUELDO

5.000

5.000

4.000

5.000

5.000

4.000

MESES

Septiemhre. 
Octubre . . .  
Noviembre. 
Noviembre. 
Septiembre. 
Octubre . . .  
Noviembre.

Noviembre. 
Diciembre, 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Noviembre. 
Diciembre..

Días
que han 
asistido

Total
de

días

20
27
18
18
26
27
i8

 ̂ í26 1
6 Ì

26 S 
6

26 í

71

, 18 

71

32

32

32

Total
de

horas

284

72

270

128

128

111

Cantidad 
H percibir 
por hora

TOTAL IMPORTE 
■ TOTAL

PesHos Pesetas

2

2

1.75

2

2

1.75

1.18-1,40

706

T otal general ........................................................................................... ...........; 1.890,40

73. Aprobanin presupuesto, importante 50.290,18 pesetas, 
formulado por el Servicio de Alumbrado para instalar éste por 
electricidad en ia glorieta de Bilbao; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado al 
concepto 6 ,“ del presupuesto extraordinario de 1928,

74. Aprobar im presupuesto, importante 416,12 pesetas, 
formulado por el Servicio de Alumbrado para instalar dos faro­
les por gas en la calle A de la Colonia de Castañeda; debiendo 
ser cargo dicho ga.sto, .según informa la Intervención, ni capí­
tulo IV, artículo ] concepto 139 del presupuesto en ejercicio.

75. Aprobar un presupuesto, importante 624,18 pesetas, 
formulado por el Servicio de Almnbrado para instalar tres faro­
les por gas en la calle B de la Colonia de Castañeda; debiendo 
ser cargo dicho gasto a los mismos capitulo, artículo y concepto 
que el anterior.

76 a 80. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Roberto Rautgenberg, para construir un pabellón en 
el piso ático de la casa número 38 del paseo del Prado.

A D. Martín Hernán Pérez, para rasgar dos huecos de 
fachada en planta baja y primera crujía de la finca números 35 
y 37 de la calle de Fuencarral.

 ̂ A D. Jacobo Schiieider, para instalar un ascensor en ¡a finca 
número 5 de la calle de Felipe IV.

A D. Pedro Mugurnza, en la calle de la Sierra, sin nthnero, 
Parque Urbanizado, libre de derechos, según lo preceptuado en 
el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de 
diciembre de 189(f. ’

A los señores Hijos de C. Mahon, para ejecutar obras de 
reforma, consistentes en demolición y refuerzo de piso para co­
locar un depósito, y construir un piso en la finca número 29 de 
la calle de Amaiiiel.

81 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

A D, José González Izquierdo, para construir nn hotel en 
la calle del Marqués de Zafra, sin número.

A D, Francisco Trillo, para coiisíruir una casa en el Pasaje 
de la Fundación, sin número.

A D. Francisco Acosta, para cousírnir una azotea en la 
finca numero 21 de la calle de Ii iarte.

A D. Domingo Ortega, para constriúr una vaquería y edi­
ficio adosado para vivienda en la calle de Cartagena, 92, con 
vuelta-a la de México. ' .

A doña María Falcón, para construir un garaje en la calle 
de Cartagena, 97 al 101.

A D. Román Patón, para construir naves destinadas a tin­
torería en la calle de Gómez Ortega, 30 provisional,

A P . José Macazaga, para construir dos cobertizos desti­
nados a almacenes en la calle de Santa Juliana, 4.

A D, Donaciano Ezqnerra, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle del Marqués de Zafra, 3. •

Votaron en contra de la concesión de licencias para cons­
trucción en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

Negoetado 5.“ —Benefleeneta y Sanidad

89. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
con arreglo a! capitulo !, artículo 11, concepto 96, del vigente 
presupuesto de gastos, se abone la cantidad de 12.000 pese­
tas para pago de dietas a los Subdelegados de Medicina, por 
reconocimiento a presuntos dementes, con arreglo a los pre­
ceptos de la Real orden de 7 de diciembre de 1928, y que el 
resto de 5.970 pesetas, que son precisas para cubrir las 17,970 
pesetas que importan tales reconocimientos, se habilite por 
transferencia del renianeníe que resultó de la incorporación 
del presupuesto pasado al vigente,

Negociado de Cementerios

90. Conceder licencia a doña Inés Jiménez de Oriosa 
para ocupar una'parcela en la Necrópolis del Este de una su­
perficie total de 12 metros cuadrados, por todo el tiempo de 
existencia de ésta, previo pago de la cantidad de 1.200 pese­
tas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, cuya parcela se 
replanteará ea la zona tercera de panteones, colindante con la 
parcela número 32, quedando obligada la interesada a dejar 
sin edificar una faja de 0,42 metros a cada lado para formar 
los semipasos laterales; debiendo cumplir lo que determina el 
reglamento de Cementerios y la Ordenanza correspondiente 
del vigente presupuesto, y entendiéndose que esta concesión 
110 la releva de solicitar la oportuna ticeiida y presentación de 
documentos pertinentes para la edificación que proyecta, con 
el pago de los derechos que en su oportunidad correspondan.

[,i I
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PROPOSICIONES

Tomar eti consideración y darles la tramitación legal co­
rrespondiente a las siguientes:

91. Una, suscrita por los Sres. Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando se acuerde promover los oportunos expedientes 
de incautación, con arreglo a la ley, de todo solar que no pague 
tributos municipales por ignorar sus propietarios o no tener­
los, a fin de aclararse la situación legal de todos los terrenos 
que están en situación igual.

92. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde abrir con urgencia un concurso para 
adquirir en arrendamiento un local donde trasladar la Casa 
de Socorro sucursal de la Latina, que amenaza ruina donde 
hoy está instalada.

93. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de aceras de cemento en 
ambos lados de la calle de Antonio López, con arbolado, y re­
gularizando y saneando la entrada de la calle por el Puente 
de Toledo.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene una revisión de los locales destinados a

• porterías, en averiguación de los que reúnan las debidas con­
diciones de habitabilidad y a fin de poder obligar a los propie­
tarios de fincas a dotar de suficietites garantías las habita­
ciones dedicadas a la custodia de edificios de propiedad par­
ticular.

95. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se encargue al escultor José María Palma el mo­
delado de un busto de Joaquín Costa para ser instalado en el 
Grupo escolar que lleva su nombre en el paseo de los Pontones.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,, 
interesando se acuerde aíirir un concurso libre para adquirir en 
arrendamiento locales en los cuales se establezca la Escuela 
de Sordomudos y Ciegos que hoy sostiene el Ayuntamiento en 
la calle de la Magdalena, y cuyo deplorable estado obliga a 
abandonar aquel local por otro que puede estar enclavado en 
cualquier calle de los distritos del Hospital, Latina o Inclusa; 
debiendo preferirse el local que se presente en mejores condi­
ciones de espaciosidad y de precio.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que en lo sucesivo se prohíba a los 
Guardias municipales el uso del sable, sin pe/juicio de autori­
zar a la Alcaldía para dotar de armamento a* determinado nú­
mero de Guardias que por la naturaleza de su función se cre­
yera necesario proveerles del revólver de reglamento.

98. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde destinar el solar mimicipal de la Ronda 
de Valencia, esquina a la calle de Fray Luís de León, a la 
construcción de viviendas para Maestros, por reunir excelen­
tes condiciones para ello, con fachada a dos calles y estar in­
mediato a varios Grupos escolares, facilitando de este modo 
la resolución de un grave problema que tiene pendiente el 
Erario municipal.

99. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
ordene a los técnicos municipales hagan ei estudio necesario 
del alumbrado especial para el paseo de coches del Parque de 
Madrid, así como para los varios paseos que parten de aquél.

100. Otra, suscrita por el Sr. López Dóriga, interesando 
que las obras de pavimentación de la glorieta de entrada a la 
Necrópolis, consignadas en el presupuesto extraordinario, 
sean de las primeras que se realicen al poner éste cti vigor; y 
que teniendo en cuenta la insuficiencia de la cantidad que se 
consigna en el presupuesto ordinario para el año próximo con 
destino a arreglo de calles y rebactieo y construcción de ace­
ras, se suplemente el resto de la cantidad que falte para la 
completa ejecución de estas obras con cargo al presupuesto 
extraordinario recientemente aprobado, y que estos trabajos 
corran a cargo de ia Dirección de Vías públicas municipales; 
debiendo, toda vez que no existe consignación en el presu- 
pue^o ordinario para el año próximo con destino a la conser­
vación de lós’fiarques y jardines existentes en la Necrópolis, 
ni tampoco páfá efectuar nuevas plantaciones y obras de jardi­
nería en él interior y  en ios recintos exteriores de la entrada 
de pórticos,'así como la instalación de viveros en la zona lla­
mada de defensa alrededor del Cementerio,, encargarse la Di- 
feccióf] de'Párqúe y _|árdm'eis'de realizar dichos trabajos.

fOl. Otra, ■éuscrifa por el'S r. Sagaseta, interesando se

ordene la paviinentadón de la calle Nueva del Este, que em­
pieza en la de Alcalá, y se encuentra en lamentable estado, 
con la piedra que se levante del casco de la población.

En ei turno de redamaciones compareció doña Georgina 
Ferreira, que dió lectura a un escrito protestando de lo elevado 
de los arbitrios municipales^sobre venta ambulante, formulan­
do otras quejas con refereticia al trato de que son ojjjeto quie­
nes a esa modesta industria se dedican, y, por último, intere­
sando algunas reformas de adecentamiento y urbanización de 
distintos lugares de la capital.

Con lo que se levatitó la sesión, siendo la una y quince 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

SUBa.STAS  * _
Subastas y concursos oeniUentes en el tila de boy, con expresión  

de su cuantia y fecha de celebración

OÍA
de \a subiistii UB.reTU J)K I.A SUHAis'l A PESETAS

SUBASTAS

30 dicbre. Suministro de tuberías de hierro fun­
dido y piezas especiales para el S e r­
vido de Aguas potahíes y residua- 
rias, durante dos años. — importe
anual calculado..................................... 20.000

2 eneta I9]I. Suministro de piorno trabajado con 
destino a los Servicios de Águss po­
tables y re.siduarias y Parques y jar­
dines, durante dos años. — Importe
anual calculado..................................... 30.000

5 Suministro de pren ’as de uniformes 
de invierno y verano con de.stino a 
los Guardas de los Parques de Ma-
drid y del Oeste.—Importe total . . . 36.500

15 Suministro de géneros para la confec­
ción de vesiuario y reposición de
camas y ropas con destino a los aco­
gidos en los departamentos primero, 
segundo y tercero de los Colegios 
de NuesPa Señora de la Paloma.
Importe total......................................... 8L845

17 Suministro de materia! de piedra con 
destino al Servicio de Aguas pota­
bles y resid liarías del Interior y En­
sanche, de esta capital, durante dos
año-:.—huporte anual calcul; do . . 4.500

19 Suuiinistro de prendas de uniformes
de invierno y verano con destino a 
tos individuos de la Guardia Munici­
pal, durante cuatro años.—Importe
anual calculado,. . ............................. 168.520

CONCUlíSOS
29 dicbre.

1

Suministro de picas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford 
p ro p ied ad  de este exceleiilísimo 
Ayuntamiento, durante dos años, 
Hazo de a imísión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el - nun­
cio en e Boltdtn oficia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa, — Importe

.30 anual calculado............................... . 30.000
Suministro de piezas de recambio ne­

cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de ios automóviles Sau­
rer propiedad de este excelentísimo 
.Ayuntamiento, durante dos , años.
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DiA
de la subaste

31

31

2 onero 1931.

OBJETO DE LA SUBASTA HESK'I AS

D enero 1931.

Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Botelín oficial de la pro­
vincia y terminarán eii la fecha que 
al inargetT se’ expresa. -- mporte
anual calculado.....................................‘

Suministro a este exc lentísima Ayun­
tamiento de las piezas de recambio 
necesarias para la reparación y en-' 
tretenimiento de sus automóviles 
Benz, durante dos años.—Plazo de 
admisión de pi oposiciones: veinte 
días hábiles,que empezarán a correr [ 
y contarse desde el siguiente a aquel 
tu que aparezca el anuncio en el 
l'oletin oficial de la provincia y ter-| 
minarán en la f cha que al margen| 
se expresa.—Impo te anual calcu-,
lado........................................... ..............I

Instalación de seis básculas gratuitas^ 
para pesar personas, con exhibición 
de anuncios luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán eu la fecha 
que al margen se expresa.—-Canon
mínimo anual por cada'^riparato..........

Suministro a este excelentísimo Ayun­
tamiento de las piezas ce recambio 
necesarias para la reparación y en- 
iretetiimiento de sus automóviles 
Cit odii, durante dos años,—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
eu que apitrez' a el anuncio en el 
Boletín oficial áe  la pi ovinda y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu
lado.................................................. ■

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles His- 
pano-Suiza propiedad de este exce­
le tisinio Ayuntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y c- ntarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán eu la fecha 
que al margen se expresa. —Importe
anual calculado.......................... ..........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles La- 
til propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos siflos. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficia l de la provin­
cia y teriniiiarán en la fecha que al 
margen se expre.-ia.—Importe anual
calculado........................................... .. ■

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Dion­
Boaton propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de pn.po 
siciiiiies: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y ter i inarán en la fecha 
que al margen se expresa —Importe
anual calculado.........................- ..........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre-

10.000

15.000

ñOO

30 000

‘20.0ÜO

15.0CO

10.001

DIA 
de ia subasta

'¿6 dicbre.

OBJETO DE LA SUBASTA

teniiniento de los uutomóvi'es Laffly 
propiedad de este excelentisimj 
Ayuntamiento, durante dns años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, (¡ue empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que ¿parezca el anun-- 
do en el Bolcíái oficial de la pro­
vincia y terminarán eu la fecha que 
al margen se expresa. — Importe
anual calculado........

Suniinistro de pi zas de recambio ne­
cesarias para la repiradón y entre-I 
tenimiento de los automóviles Re-| 
nault p opiedad de este excelenllsi-, 
mo Ayuntamiento, duníntr» dos anos. 
Plazo de admisión de-proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a co rer y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa, — Importe 
anual calculado...................................

PESETAS

1.5.000

10.000

CO NCURSO
Cubierta una sola beca de las diez anunciadas m 27 de sep­

tiembre último, el excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su 
decreto de 10 del actual, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión Menicipál Permanente en sesión ce igual fecha, ha teni­
do a bien aprobar las bases que han de regir el nuevo coiicu so que 
se abre para ia provisión de las nueve becas restantes en el Insti­
tutode Reeducación Profesional de Inválidos del Trabajo, a favor 
de obreros de los servicios municipales y de los oficios privados 
de esta capital, y que son las siguientes;

Primera. El solicitante deberá haber qu dado inválido o con 
grandes limitaciones funcionales partí el ejercicio de su profesión.

Segundn. Deberá estar comprendido entre los catorce a los 
cincuenta años. Será condición preferente que la invalidez se haya 
producido por accidente del trabajo, aunque pueden ser admitidos 
también ios inválidos de guerra y ¡o de accidente ajeno al trabajo .

Tercera. Será también indispensable reunir alguna de las si­
guientes condiciones:

a) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante los
dos últimos años. .

b) Haberse producido la invalidez trabajando en algiu-a indus­
tria o taller establecido en esta Villa, así en los distintos sei vicios 
del Ayuntamiento (lo cual en igu ddad de circunstniicias se consi­
derará preferente) como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del Ay nta-
miento. ■ . .

Cuarta. Las instancias habrán de dirigirse al excelentísimo se ­
ñor Alcalde Presidente, acó pañatido los siguientes documentos:

a) ( 'enificado del acia de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta, expedido por la Tenencia 

de Alcaldía COI respondiente.
cji Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
d) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 9 por 

12 centímetros,
e) Certificación de los talleres donde haya trabajado y rela­

ción de las circunstancias en que se produjo el accidente, con in­
dicación de lugar, Atédico que le asistió, Sociedad aseguradora e 
iademnizaciones recibidas.

Quinta. El plazo de presentación de instancias y dociiinentos 
es el de un mes, a contar desde el siguiente día al de la publicación 
de este anuncio

Lo que se hace público para conocimieiilo general,
Madrid, 19 de diciembre de 1930—El Secretar o, M. B eroejo.

COMISIÓM EJECUTIVA D EL M OKTEPlO  M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en la  sesión celebrada el día l  de diciembre

de i m
Conceder a doña Antonia Martínez, viuda de D. Ramón Petit 

Alonso, Camillero jubilado, la pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 875 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Guillén de las Rivas, hermana de don 
Manuel, Médico de la Beneficencia Miitiicipi:l, el socorro de pe­
setas 3.000.

I M
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S O R T E OS
Empréstito de Ilquidaelón de Deudas y Obras públleas

j  sorteo celebrado hoy para la. amortización
de ¿ .re í Obligaciones de dicho Empréstito.

Niiraero de 
Iss bnjas que 
repres entail 

las series

23
81
98

loe
121
I3ñ
23B
271
293
295
321
333
339
353
384
387
390
390
398
476
495
513
573
578
637
645
685
702
711
75S
862
897
908
927
931
946
971

■973
991
993

i-o n
1.049 
1.114 
1 122 
1.174 
1.2.56 
1.265 
1.282 
I.3 I0  
1 318 
1.320 
1.395 
1 417 
1.441 
1.444 
1.460 
1.483
1.485
1.486 
1.502 
1.505 
1.507 
1.600 
1.605 
1.630 
1.6,32 
1.658 
1.676 
1.719 
1.728 
1.786 
1.788 
1.825 
1.816 
1 .86ÍJ

Numeración 
de los títulos que 

deben ■ 
ser Hmorlizados

1 Númeró de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben ,t 
ser amortizados

221 a 30 1.870 18.691 a 700
801 1C 1 898 18.971 80
971 80 1.918 19.17! 80

1.051 60 1.931 19.301 10
1.201 10 1 .947 19.461 70
i .341 50 1.95] 19.501 10
2.351 ,60 1.978 19.771 80
2.701 10 2.002 (fliti-
2.921 30 ma bola eitralila.) 20.011 13
2.941 50 2.026 20.251 60
3.201 10 2.068 20.671 80
3 321 30 2.097 20.961 70
3.381 90 2.109 21.081 90
3.521 30 2.110 21 091 100
3.83! 40 2.120 21.191 200
3 861 70 2.127 21 261 70
3.891 900 2.128 21.271 SO
3-951 60 2.159 21.581 90
3.971 80 2.185 21.841 50
4-751 60 2.214 22 131 40
4.941 50 2,271 22.701 10
5.121 30 2.280 ■ 22-791 800
5.721 30 2.286 22.a51 60
5.771 80 2.293 22.921 30
6.361 70 2.305 23.041 50
6.441 50 2.316 23.151 60
6,841 50 2.317 23.161 70
7.011 20 2.318 23.171 80
7.101 10| 2.332 23.311 20
7.57! 80 2.334 23.331 40
8.611 20 2.394 23.931 40
8.961 70 2.433 24.321 30
9.071 80 2.4.38 24.371 80
9.261 70 2*442 24.41! 20
9.30] 10 2.450 24.491 500
9.451 60 . 2.455 24.541 50
9.701 10 2.472 24.711 20
9.741 50 2.474 24.73! 40
9.901 10 2.492 24.91! 20
9.92! ,30 1 2.526 25.251 60

10.101 10 2.548 25.471 . 80
10.481 90 2.598 25.971 80
11.131 40 2.618 26.171 80
11.211 20 2,622 26.211 20
11.731 40 2.640 26.391 400
12.551 60 2,659 26.581 90
12.641 50 2.690 26.891 900
12.811 20 2.692 26 911 20
13.091 loo* 2.706 27.051 60
13.171 80 2,713 27.121 30
13.191 200 2.717 27.161 70
13.941 50 2.723 27.221 30
14.161 70 2.747 27.461 70
14.401 10 2.767 27.661 70
14.431 40 2.822 28.211 ' 20
¡4.59i 600 2.823 28.221 30
14.821 30 2.868 28.671 80
14.841 50 2.S78 28.771 80
14.851 60 2.900 28 991 29.000
15.011 20 2,948 29.471 81
15.041 50 1 2.950 29.491 500
15.061 7 0 ! 2.9.57 29,561 70
15.991 16 000 I 2.968 29.671 80
16.041 50 1 3.013 30.121 30
16.291 .300 ¡ 3.C22 .30.211 20
16.311 20 3.034 30.337 40
16.571 80 3.035 30.341 50
16.751 60 3.640 30.391 400
17.181 00 3.053 30.521 30
17,27! 80 3.055 30.541 50
17.851 60 3.073 ■ 30.721 30
17.871 80 3.077 30.76! 70
18.241 50 3.092 30.911 20
18.451 60 3.133 3!,321 30
18.651 60 3.158 31.571 80

Numero de 
las bolas que 
representan 

las series

Niiraeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Nümero de 
les balas que 
representan 

las series

Ntimeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

3.165 31.641 a 50 - 3.786 37.a51 a 60
3.186 31.851 60 3.796 37.951 603.187 31.861 70 3.802 .38.011 20
3.286 32.851 60 3.809 38.081 90
3 291 32.901 10 ■ 3.839 38.381 90
3.319 33.181 90 3.874 38.731 40
3.320 33.191 200 3.912 39.111 20
3 351 33.501 10 3.915 39.141 50
3.367 ■33.661 70 3.921 39.201 10
3.386 33.851 60 3.933 39.321 30
3.396 33.951 60 3.955 39.541 50
3,425 34.241 50 3.960 39..591 600
3.436 34.351 60 4.001 40.001 10
3.447 34.461 70 4.004 40.031 40
3.523 35.221 30 4.009 40.08! 90
3,582 35.811 20 4.015 40.141 50
3.583 35.821 30 4.016 40.151 60
3.606 36.051 60 4.037 40.36! 70
3.619 36.181 90 4.042 40.411 20
3 657 36.561 70 4.046 40.451 60
3.666 36.651 60 4.083 40.821 30
3.670 36.691 700 4.088 40.871 80
3,697 36.961 70 4.125 41.241 50
3 700 36.991 37.000 4.150 41.551 60
3,704 37.031 40 4.212 42.111 20
3.713 37-121 30 4.217 42.161 70
3.726 37.251 60 4.222 42.211 20
3./33 37.321 30 4.226 42 251 60
3.778 37.771

•
SO 4.244 • 42.431 40

Los teiiedore.s de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
ei Negociado de Deuda de la Intervención, desdé el día 2 de enero 
próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre 

Madrid, 15 de diciembre de 1930,-El Secretario, M. B erdejo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 86 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 209 Obiigadoiies de dicha Deuda.

Número' de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
_ ser amortizados

2.139 21.381 a 90 3.223 32.22] a 30
2.396 23.951 60 3.248 32.471 80
2.415 24.141 50 .3.275 32.74] 50
2.424 24.231 40 3.371 33,701 10

. 2.459 24.581 e90 3.704 (¡lili-
2.525 25.241 50 ma bola extraíila.) 37,031 36
2.554 25.531 40 3.715 37.141 50
2.659 26.581 90 3.746 37.451 60

 ̂ 2.663 26.621 30 3.743 37.481 90
2,743 27.421 30 3.817 38.461 70
2.773 27,781 90 3.852 38.511 20
3.153 31.578 SO

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado de! 12 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 572 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

1
Numeración 

de los títulos que 
deben

■ ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

66 651 a 60 257 2.561 a 70
133 I..32! 30 336 3.351 60
186 1 .851 60 378 • 3.771 80
217 «lili- 389 3.881 90

nía bnla atlialdi.) 2.161 y 62-j 431 4.301 10

Ayuntamiento de Madrid
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Nilmero de 
Iss bolas qtie 
reprfseiitan 

las series

Nuiiieradon 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

723 7.221 a 30 3.344 33.431 a 40
776 7.751 60 3.878 38.771 80
813 8.121 30 4.091 40.931 40
823 8.221 30 4.82.5 48.241 50
840 8.391 400 4.888 48.871 80
867 8.661 70 4.949 49.481 90

1.214 12.131 40 4.978 49.771 80
1.338 13.371 80 5.305 53,041 50
1.394 13.931 40 5.446 54.451 60
1.535 15.341 50 5.514 55.131 40
1.932 19.311 20 5.586 55.851 60
1.937 19.361 70 5,863 58.671 80
2.057 20.£61 70 6-161 61.501 10
2.416 24.151 60 6.278 62.771 SO
2.427 24.261 70 6.356 63.551 60
2.432 24.311 20 6.408 64.071 80
2.495 24,941 50 6.802 68.011 20
2.540 25.391 400 6.832 68.311 20
2.828 28.271 80 6.920 69.191 200
2.998 29.971 80 6.923 69.221 30
3.095 30.941 50 6.927 69.261 70
3.136 31.351 60 6.947 69.461 70
3.143 31 421 50 6.987 69.861 70
3.197 31.961 70 6.997 - 69.901 70
3.318 33.171 80 ¡

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo

Deuda por obras de saneam iento en el subsuelo 
. de los barrios extrem os

Resultado del octavo sorteo celebrado hoy para la amortiza-

Número de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser, amortizados

Número de 
las bolas que 
represt* T i t á n  

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

204 2.031 a 40 1.505 15.041 a 50
212 2.111 20 1.520 15.191 200
286 2.851 60 i .551 15.501 10
471 4.701 10 1.631 16.301 10
488 4.871 80 1.730 17.291 300
575 5 741 50 ] .768 17.671 80
599 5.981 90 1 805 18.04] 50
638 6.,374 80 ' 1.817 18.161 70
742 7.411 20 1.867 18.661 70
844 8.431 40 1.905 19.041 50
893 8.921 30 1.967 19.661 70
006 9.051 JEO 2.031 20.301 10
993 9,921 30 : 2.125 (Úlli-

1.C05 10.Oír 50 itia bala eilialda.) 21.241
1 015 10.141 50 2.209 22.081 90
1.214 12.131 40 2.256 22.551 60
1-283 12.821 30 2.274 22,731 40
1.334 13.331 40 2.277 22.761 70
1.448 14.471 80 2.384 23.831 40
1.457 14.561 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S
En cuinplinnento de !o acordado por la Comisión Municipal 

Ptrmanente en sesión pública de 16 de septiembre iiliimo, se abre 
concurso público, por término de veinte dias, o contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provinciu, para la adquisición de ciento cincuenta mesas 
bipersonales p ra niños; doce mesas para Profesores; seis sillones 
estilo inglés; treinta sillas; doce armarios de 2,20 por I por 0,35 
metros; tres armarios de 2,37 por 1,21 por 0,40 metros; catorce 
encerados de 1,90 por i, 10 metros; seis aparatos soporte,univer­
sal para colgar mapas; seis vitrinas de 3,50 por 1,75 por 0,35 me­
tros; catorce bancos con respaldo de 2,30 metros; diez bancos 
para el vestíbulo de 1,50 metros; sesenta perchas de seis ganchos 
cada una; ima mesa para despacho; un sillón de'despacho; dos 
sillones de tapicería; seis sillas de tapicería; im armario para des­
pacho; una mesa para máquina de escribir; un ai inario para boti­
quín modelo Bayod de 0,65 por 0,40 por 0,15 metros. De las ciento 
cincuenta mesas bipersonales se podrán cambiar veinlicinco por 
cuarenta mesas de tablero liorizontal unipersonales con sus co­
rrespondientes sillas. •

Todos los muebles que se detallan, excepto'el de despacho, 
deberán ser de madera de pino limpia, barnizada de primera al 
natural, o de la llamada de baya de Hungría, cuyos modelos esta­
rán de manifiesto en los Grupos escolares, debiendo ser destina­
das al Grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, en cu­
yas dependencias deberá hacer entrega'del mismo el adiudicatario.

Ei pliego de condiciones se bailará eii la Secretaría del exce­
lentísimo Ayuntamiento, Negociado de instrucción pública, pu- 
diendo ser examinado en las horas de once de la mañana a una de 
la tarde, durante los días comprendidos en el plazo que se cita en 
este anuncio. -

Lo que se liace saber para conocimiento del público.
Madrid, 19 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

Cédulas amoptizables p ara  pago d é la s  expropiaciones del 
Ensanebo de Madrid, emitidas en 1915

Resu tado del 60 sorteo celebrado en ei día de hoy para la 
amortización de 3! títulos jie la primera zona y 39 de la segunda.

Prim era gana: 105, 175, 446, 481. 577, 693, 703, 783, S20, 844, 
937, 1.255, 1.713, 1.873, 2.196, 2.239, 2.354, 2.406, 2.469, 2.586, 
2.587,2.597,2.608, 2.946,2.991, 3.121,3.218, 3.316, 3.627 , 3.733 
y 3.799.

Segunda zon a : 184, 370, 380, 424, 561,654, SI2, 855, 950, 98!, 
1.214, 1,355, 1.357, 1.600, 1.676, 1.705, 1.709, 1.786 1.941,2.186, 
2.199, 2.204, 2.247, 2.337, 2.437, 2.657, 3.412, 3.465, 3.582, 3.589, 
3.901, 3.919, 4 235, 4,324, 4.344, 4.403, 4.612, 4,647 y 4.699.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

Acordado por la Comisión MtmiciDal Permanente, en sesión 
celebrada el 17 del corriente, !a exhumación y traslado al osario 
de los cadáveres que ocupan sepulturas temporales eu ios cemen 
terios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil dei Este y que 
ftieion inhumados e! año 1920, según relación nominal formada 
por la oficina correspondiente, y con excepción de los que hubie­
sen sido renovados o que se renueven hasta el 31 del actual, se 
pone en conocimiento del público, a efectos de que se hagan las 
comprobaciones que se deseen en la expresada lista, para que se 
soliciten renovaciones hasta dicho día y para que, en otro caso, 
se retire del cementerio cuanto esté colocado sobre ios sepul­
turas, de propiedad de las familias, sin dereclio después a recla­
mación alguna.

Lo que se ammeia al público para sn conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1930.—El Secretario, .M. B erdejo.

En el Negociado de Policía urbana de la Secretaría de este 
excelentísimo Ayuntamiento se encuentra depositada, y será en­
tregada a quien justifique ser su dueño, una llave bailada en la 
vía pública. ‘ ..—

Madrid, 18 de diciembre de 1930.- El Secretario, M. B erdejo.

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Pop el Negoelado 4>.“ (Obras i
Construcciones: Navarra, 3 ; Avenida del Doctor Federico 

Rubio y Gali, 4; Bravo Muriüo, 91; Debesa'de la Arganzueia, 
paseosLy F; Fernando Díaz de Mendoza, 49; Antoñitu Moran, 46; 
Lérida. 12; Capitán Paz Ordnña, sin número; Hernani, 34, con 
vuelta a Cicerón, y Camoens y Valero, 17. ;

Reformas: Atocha, 157; plaza dei Principe Alfonso, 16; Cal- 
varip, 8; León, 33; glorieta de Atocha, 5; Olivar, 43; Moratín, 53, 
y Bnenavista, 12, ' ■

Revocos: Preciados, 13 y 21; Puerta del So!, 6; San Germán, 1; 
Chinchilla, 7; Mesón de Paredes, 62 y 64; .Alamillü, 8; Hermmi, 1; 
Pasaje B, y Oso, 7.
Por la Seeeién de Obras de Cons- 
trueeion an el Ensanche, desde ei 
: : :-: 13 al 19 de diciembre :-:

Construcción de fincas: General Pardinas, 35; Alonso Cano, 
número 55; Alcalá, 120, con vuelta a Lonibía y i iermosilla, Ciudad 
Real, 14; paseo del General Martínez Campos. 13 y 40; Toledo, 
número 167 provisional; Isaac Peral, 16 provisional; Tutor, 56; 
García de Paredes, sin número: Antonio Palomino, 4, y glorieta 
de la iglesia, 4. _

Obras de reparación: Serrano, 3r, y Ponzano, 38 y 40.
Derribo de muros: Juan Duque, 4; Ayala, entre Lagasca y \ e- 

lázquez, y Alcalá, 148.

y p i i ' i ' - í - r P ,L
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Construcción de muros; Tarraaona, 6; Narváez, 72; Ayala, 
entre Laga^ca y Vflázquez; Alcalá, 148; Gaztainbide, 34; Her- 
mosilla, l ,y  Andrés Meilado, 23.

( ortar árboles: Goya, 113.
Colocación de muestras: Carranza, 24; Guzmán el Bueno, 44; 

Delicias, 21; Sandoval, 19; Ercilla, 9; José Antonio de Armona; 
Diego de León. 24; paseo de las Delicias, 9; Hermosilla. 82; Tra­
falgar, 15; Santa Engracia, 29; Ríos Rosas; Alonso Cano, 48; 
[biza, 8; Tortosa, 4, y Vallehermoso, 26.

Demolición de casilla de guarda: Fernando el Católico, 3, pro­
visional.

Pintar verjas: Zinbano, sin número; Lista, 16, y paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 7.

Colocación de farolas: Núñez de Balboa, 64; paseo de las De­
licias, f 2, y Torrijos, 32,

Limpieza de cliimeneas: Jordán. 5.
Demolición de cobertizos: Tarragona, 6, y Sandoval, 2.
Colocación de toldos: Torrijos; 18 y 32; Cristóbal Bordin, 25; 

Doctoi Esqnerdo, 12; López de Hoyos, 22; Avenida de Menéndez 
Pelayo, 15; Narváez, 64, y .Alcala, 115-

Vallado desolar: Alcalá, 99.

Por la riirooetón de Obras san itarias 
Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimientos de la idem id,, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Acometerá la alcantarilla general sin rompimiento, 1. 
Construir alcantarilla particular, 1,
Total, 46. __

C E M E N T E RIOS
4í//(jr/2íjc/(j«í's lie enterraiiüeiito en las ciiafro ,Scwmi/ient/i!es, 
____________ ilesile e¡ íú  al 16 de diciembre de 1930
San Ju sto ...
San Lorenzo.
Santa María,
San Isidro . . .

T o tal . 18
Ni )TA Por virtud de la Real orden del MÍTriaterin de Hacienda y acner, 

do del e,vcel- ntisirao Ayuntamiento Pleno, sesión de JO de septiembre de 1939- 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N
(N T ^ l O R

tus renos y pagos reali satlns po) cuenta del nresapaéstn de d>30

C A P Í T U L O S

I N G R E S O S

C R E D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Peseías

L°- líenlas ......................... ; ......................................................
2. “—Apriivecliamiento.s de bienes conmnale.s...................
B.“'  Subvenciones ................................................................................
( .“—Servicios mutiicipalizados......................... .................................
5.“- Eventiialea e imprevistos...........................................................
3. ”—Arbitrio.s con fines no fisctiles,............................ ..
7.°- C'(n!trtlnidt)nea especiales.......... ................................................
A.“— Dereclms y tasas............. .................... .........................................
9.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

I ’."—Imposición miinicipai........... ............. ...........................................
i L°—Mullas........................ ............ ................ -,......... ........ ....................
2."—Mancomunidades.............................. .. — ..................................

13, "—F.ntidades menores.............................................................
14, "—Agrupación forzosa del Municipio................................
15, "—Hestillas........... ......................................................................................................

Suméis............. ...................................
Ingresos por reintegros de cantidades lihrada.s.............................

Total de moRESos ............................

C A P I T U L O S

479.957,68 
i .251.500

»
2.056.

40.
397

17.884.
20.087,
.34.353

426.

491,82 
,000 
939 
951,18 
.045,61 
000 
ÜIW

INURHStts KHRM A l.IZADOS

Hasta el 13 de 
diciembre de 1930

Pesetas

Del 14 al 20 
de

diciembre de 1930

Pesetas

15.115.557,56
92.092.382,85

»

92.092.382,85 I 
G tJ 8

319,453,17 
733 146,05

297.442,45
57.345,29

16.600.564,63
16.743.03.1,42
33.750-630,99

271.592,56
»

17.802.765,71
86,575.974,32

334.549,10
86.010.523,42

20
206,50

5
75

»
247,328,10 

1.051.248,55 
1 .'J54.691,36 

3.912
»
»
»

15.564,66
1373.051,17

_ 3 9 9 ,9 ^
’ 2‘3r3.451,12'

l'otHl de ingresos 
basta el 20 de 

diciembre de 1930

Atese til 5

319.473,17
733.352.55 

»
»

297,447,45
57.420,29

»
16.847.892,78 
17.794.281,97 , 
34.80 >,322,35

275.504.56
»
»
»

17.818.3.30,37
88.949 025,49 

334.949,0^ 
89.283.974,54

- Obligaciones generales. 
RepreseniHcióii iimnicipal.

-Vigilancia y seguridad..,.
- Policía urbana y rural,
-Recatid lición.
-Personal y ntalería! de oficinas. 
-Salubridad e Higi<-ne.
- Beneficencia.
-Asisiencia social.

Insirncción pública.
Obras públicas,

- Montea,
-Fonietiio de los inieiesr-s coiunnates. 
-Mancomunidades,
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Municipio.
- Iiiiprevisids
- Resultas.

Sum as ............. ..
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue pagos .

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAttOS E I E Ü I I T AD O S

Hahta e! 13 de 
diciembre de 1930

Pesetas

Del 14 al 20
de

diciembre de 1030 

Pesetas

Püla! dé pH^os 
tiast» el SO de 

diciembre de 1930

Pesetíis

24.676.594,67 21.214.600,93 201.177,.37 21.415.778,30
278 250 2.37.614,76 257.614,76

5.139.002 4.264.207,62 8,870,56 4.273.078,18
11.309.267,38 8.375.940,32 1765.34,05 8.552.474,-37
2,657.873,75 2.139.805,29 70 2.139.875,29
5.0^,270,75 4.772,536,49 45.600,81 4.818.157,.30

10.824.168,75 8.497.794.55 237.565,08 8.73.5.359,63
5.044,801,10 4.218.634,94 49.709,19 4.268.394,13

345.489,25 228,844,0] 27.823,64 256.667,65
5.252.899.90 4.817.910,42 5.571,71 4.823.482,13
7.701.625,66 5.613.244,91 109.519,36 5.722.764,27

1.500 1.50o » L50U
23.700 23.700 » 23.700

» » » »
» ■ y> » *
» » » »

761.882,08 291.499.93 221 291.720,93
8.184.347,0'2 3.466.028,30 76.148,90 3.542.177,20

87.387.672,31 68 183.932,47 938.811,67 69.122.744,14
» 350.6,35,55 2.118,62 352.774,17

87.387.672,31 68.534.583.02 940.930,29 69.475.518,31
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B A E. A N C E

Eii í̂resos funimliztulua . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados., 
Idem reiniegrados.

Existencia en Depositaria.

PESETAS

88.949.025,49 
352.774,17

09,122,744,14 
334.949,05

PESETAS

88.596.231,32

68-787.795,09
19.808.456,23

Madrid, 22 de diciembre de 1930,—El Interventor municipal, Manuel C, y Mañas.

Cotización en B olsa ite los ualores fuiinicipuies durante ios dias yne se  expresan

Anterior Diu 10 Dih ri LItt 12 Día 13 Uia 13 Día le
Empréstito de 1868.— Ubligadones de lUU pesetas, al 

3 por 100......................................................................................... 103 Vo 103 lOUD y 1(14 104 í> 104 »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese-

tas, al 0 por 100. (E. 1909)........................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— tJbiigacio- 

nes de 500 pesetas, al 4 por 100..........................................

95,50 » » » » » »

92 » K » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

4 Va por 100. (E. 1915)..............  .............................................. 94 ' » '0 » » • » »
Empréstito de 1914,— übligaciones de 500 pesetas, al

5 por too.......... ................ ........ ................................................. 91 91 91 9t » 91 »
Empréstito de 1918.— übligaciones de 500 jteseias, al

5 por 100................................................................................... .. 90 90 » 91 91 91 91
Empréstito de 1923. - Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 ................................... .............. ............ ........................... 92,25 » 92,25. 92,25 9 ■ »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100......... ................................................................................................ 92 92 » . » » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, a] 

5 por 100........................... .............................. .................. .......... 86 » » »
3

86,50 »

Carruajes y ganado de lujo y puestos en la vía públiea
Terminadas las matrículas para el año 1931 correspondientes 

al impuesto "sobre cafruajes y ganado de lujo y de los derectios 
que gravan el situado de puestos en la vía públiea, quedan expues­
tas al público, des le esta fecha hasta el día iG de diciembre actual, 
en ¡a Oficina de Tracción urbana y Negociado de Puestos (plaza 
de la Constitución, 3, primero), para que los señores contribuyen­
tes puedan examinarlas y formular las reclamaciones o rectifica­
ciones de altas y bajas que estimen pertinentes.

Transcirrido el plazo que se ind cu, ias matriculas pasarán a 
ser definitivas, procediéndose a su cobro según determinan las 
Ordenanzas correspondientes y por las cant dudes asignadas.

Madrid, 15 de diciembre de 1930.—El Administrador de Ren­
tas, An tonio López del Oí o.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V ± A . S  I ' T D ' B L I O A . S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas u en ciir.sn de ejecnciiiii d inante los dias 
del i2  a l  18 de diciembre de Í930Aceras

López de H 'yos, plaza del Carmen, plaza de Colón, plaza 
de la Salud, Fuencarral, Toledo, Asturias, Arrieta, paseo de los 
Pontones, Doña Elvira, Barquillo, Lechuga, Mancebos, Concep­
ción Jerótiima, inmaculada Concepción, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas, de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. .
Empedrados

López de Hoyos, Cartagena, Prosperidad, Jorge Juan, Tres 
Cruces, Hernani, Teruel, Larra, Cabeza, Alameda, Lavspiés, 
Marqués de Zafra, Mancebos, Carrera de San Francisco. Inma­
culada Concepción, camino bajo de San Isidro, Huerta de Cas­
tañeda, Dutia Elvira, Pirineos, Santa Clara, Mesonero Romanos, 
Hernán Cortés, San José, Montalbán, Ronda de Atocha. D -ñu 
Urraca, Culegiata, Valencia, Santa Polonia, plaza de las Descal­
zas, Zurbsno, Miguel Angel, Travesía del Fúcar, Luis Mitjáns, 
San Blas,Toledo, Teruel, Jordán, O’Donnell, Carayaca, Reyes, y

en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas calles 
afirmadas.
Máquinas ,

Una trabajando en la calle de Méndez Alvaro, y el resto del 
personal ayudando en el taller.
Tañares

t r ie '  de carpinieria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial, un oficial carpint ro en la Hemeroteca Municipal, 
el carretero haciiudo dos carros, los de iiás carpinteros haciendo 
cajones para guardas y arreglando y haciendo carretillas,

t n  e  'te ceim ien u : Colocando los témpanos de la verja de la 
plaza de las Descalzas, haciendo obra ¡tara 1 i verja de la ■ laza 
de Santo Domingo, haciendo herraje para carros de mano y arre­
glando la cartelera de la plaza de Antón Martín,

En e l de pinnira: Pintando verjas y juegos de niveletas y mar­
cando los puestos de ias plazas de Santa Cruz y de la Constitu­
ción.

En e l d e vidriería: Ayudando en los almacenes y arreglando 
y haciendo faroles para los distritos. _

'Vfudtid, 18 de diciembre de 1930. -E ! Ingeniero Jefe, /. Al~ 
derete. .

^santas de.snacliaiios en las oficinas din ante los 
del 12 ai 18 de diciembre d e 1930

interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 58; iiitiirmes so­

bre peticiones de licencias de calas, 30; oficios vario.s, 55; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 49; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 13, y altas 
por ídem en el ídem id., 9.
Ensanche

Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 49; ídem 
ídem de calas, 31; oficios varios, 79; citaciones p ra recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 17de diciembre de 1930,—El Ingeniero Jefe, /. Alderete.
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E N S A N C H E
ReSacMn de hts obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la  seiuiuia del U a l i7 de diciembre de 1930 '
Aceras

Obra nueva: Francisco Sífvela, Núfiez de Balboa, Canarias, 
Peí'iiielas y Ancora.

Conservacidn: Benito Gutiérrez, Modesto Lafiiente, Alonso 
Cano, paseo del Hipódromo y Joaquín María López.

Calas: Diego de León, Avenida de Menéiidez Pelayo, Alcán­
tara, Montesa, Ancora y Canarias.

Empedrados

Obra nueva: José Antonio de Armona.
. Conservación: Alburquerque, Esproncedu, Joaquín María Ló­

pez, Alonso Cano, Ferrocarril, Murcia, paseo de ios Pontones, 
y Méndez Alvaro.

Calas: Blasco de Garay, Santa Engracia, Fernández de ¡os 
R íos, Padilla, Serrano, Núñez de Balboa, María de Molina, Juan 
Bravo, Peñuelas, Ancora, Méndez Alvaro, Gasómetro y Cáceres,

Afirmados

Obra nueva: Calle F  (Joaquín Costa).
Conservación; Rainniiido Fernández Villaverde, Gaztainbide, 

paseo de los Pontones y José Antonio de .Arrnona.
Calos: t’ernáiidez de los Ríos, Ancora, Ercilla y paseo de las 

Delicias.

Explanación
Modesto La fu ente.

Obras por co n trata
Sebastián Herrera y Embajadores.
Aceras de cemento; Marqués del Riscal, General Oráa, Her­

manos Bécqiier y Máiquez, y de loseta de cemento en Lista.
Riego asfáltico; Alonso Cano, Modesto Lnflíente, Raimundo 

Fernández Villaverde, Fernández de los'Ríos, Francisco Silve- 
la, de la plaza de Manuel Becerra a López de Hoyos, y Juan Bra­
vo, de Serrano a Velázqiiez.

Talleres
Fm el de cerrajería: Punteros, H5 pares; trinchantes, 10; pi­

cos, 27; piquetas, 22, y clavos, t4; arreglo de ruedas de carreti­
llas, vagonetas en la primera zona y en 1̂  verja de la calle de 
Modesto Lnfuente. - • ^  '

En el de caiviuteria: Arreglando carretillas, haciendo carros 
y en la verja de la calle de Modesto Lafuente,

En et de fwitum : Pintando un fichero para la Secretaría de 
Vías públicas. - A ■
1 En e l d e nidriena: Arreglando faroles y regaderas.

Máquinas: La número l en la segunda zona; la número 2 en 
Id tercera zona, calle de Sebastián Herrera, y la número ,1 en la 
primera zona, calle de Raimundo Fernández V^illaverde.

Madrid, 18 de diciembre de 19.10.—El Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, lo s é  Casuso. ■

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante la  última senmua

Prlmepa seeeión del Interloe

Reconocimientos practicados, 46.
Expediente.s informados, ]89.
Madrid, 18 de diciembre de 1930.—Por el Arquitecto de la sec­

ción. ¡o sé  Monasterio.

Segunda seeeión
Expedientes informados, 74.
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 19 ele diciembre de 1930,—El .Arquitecto de la sección, 

Leopoldo  /, Ulted.

Tercera seeeión

Expedientes infornuidos 63.
Comparecencias, 10.
Comprobaciones, 15. • .
Reconocimientos, 12. '
Vallar solares, 2.
Volantes de altura, 3. '
Madrid, 18 de diciembre de 1930. —El Arquitecto de la sec­

ción, ¡o s é  Monasterio.

Cuarta seeeión
Expedientes despachados, 77.
Reconocimientos practicados, 39.
Citaciones y volantes, 11.
Madrid, 18 de diciembre de 1930.—E! Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva plañía, 6
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 8.
Licencias de alquilar, 8
Partes de rectificación, 12.
Üemmcias, 9.
Establecimientos indiistriale.s, 22. .
Vallar solares, 4. . ‘ ■
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 9.

'Certificaciones deandamios, 6.
Expedientes de expropiación, 3.
Idem de apropiación, 4,
Idem de solares, 4.
Reconocimientos, 28.
Comunicaciones, volantes y B. L, M,, 23. ■
Madrid, 18 de diciembre de 1930.—El Arquitecio de la sección,

■ R afael RlpoUés.
— • -  —

O B . R A S  S A N I T A R I A S

Obras terminadas y en cm  so  de ejecución durante los días 
del i  i  a l 17 de diciem bre de ¡930

Por admlnlstpaelón
C ffnenos,-Heparaciones: En las calles de Bailón, paseos de 

Extremadura y .Atocha, Constancia, Ferrer del Río, camino alto de 
vSan Isidro, Antonio de Leiva, Francisco Abril, Seco, Californias, 
Gabriel Lobo, Gómez Ortega, Doctor Esquerdo, Maldonado, 
Núñez de Balboa, Avenida de la Plaza de Toros y Hernani.

Fuentes.—Reparaciones; En la calle de la Arganzuela, Gene­
ral Ricardos, Jérónima Llórente, Abtao, Avila, nernani, López 
de Hoyos, paseo de ios Melancólicos, Feijóo, Santa Engracia, 
Palos de Moguer, Bravo Murillo, Blasco de Garay, Rosales, 
Segovia, Tres Peces, paseo de las Delicias, casilla del bajo Abro- 
fiigal, Ponzano, plaza de Olavide y Fuencarra!.

Urinarios.—Reparaciones: En la calle de Rosales, campillo de 
las Vistillas y glorieta de San Bernardo.
Talleres •

En el de mecd«/cfl.—Construcción; Platinas y piezas para ca ­
denas.—Reparaciones: En el viaje alto del Parque de Madrid y 
Estación depuradora. •

En e l de fundición.—Construcción: Platinas y llaves etico- 
letadas.

. E l de pintura. En los urinarios de la glorieta de San Bernardo 
y del campillo de las Vistillas; evacuatorio de la plaza de Cas- 
telar y Estación Ozonizadora de Qoya.

En eí de carpintena. — Construcción: Puertas, cercos para 
tapas.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, 
glorieta de Rulz Giménez y plaza de Castelar y en el Aim icén.

En el d e uidrieria.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de la 
Constitución y de Castelar, y en la Ribera de Curtidores y Puerta 
de Toledo,

En el de cerrajería.— Coiislriiccióii: Una escalera y herra­
mientas.—Reparaciones: En la Casa de Baños, calle de Abtao, 
evacuatorio de la Puerta del Sol, en los talleres y en la Visita.

En et de Cíinte/'/a.—Constriicdón: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la Guindalera (depósito de piedras), calles de Abtao y 
Ponzano.

En el de guarnicionería.—Cimsit\\c.úün\ Cbandos.—Repara­
ciones: Chanclos. '
Servicios prestados pop el 

I personal de Alcantarillas
Calles vigiladas, 2,247; idem ]ini|úas, 337; reconocimientos de 

atarjeas, 40, y objetos extraídos, 6,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 28; Idem id. extraídos, 18; metros 
cúbicos de pago solicitados, 32; ídem id. extraídos, 124; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 32 pesetas. ■
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Asuntos tramílaífos ditranle los días del 11 a l 17 de diciembre 
de 1930, am bos inclusive 

ConiLinicaciones de entrada, 7.
Expedientes, 89, 
instancias, 17.
Total, 113,
Comunicaciones de salida, 2.
Expedientes, 90.
Instancias, 19.
Total, 111.
Total general, 224.
Madrid, 17 de diciembre de 1930.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de lo s trabajos verificados en las diferentes secciones de 

este Ramo durante los dias del 8 a l 14 de diciembre d e 1930 
Parque de Madrid

M acieos y s e g a d o r e s —Q w a  y laboreo de macizos, perfilado 
y adorno, ,

R osoled a .—Laboreo y recortado de flor, destallo, limpieza 
y vigilancia.

Estufas.—Plantación, mezcla de tierras, esquejado, picado de 
plantas, laboreo de cuadros, roza, riego, conservación, limpie­
za y vigilancia.

. O iríisy  to//er(?s.—Continnación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labra­
do de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Z onas de la a la  Ó,"—Limpieza de hoja seca en los cuadros 
y paseos y vigilancia. • ■

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado

P odadores.—Corta y poda de seco.
¡ardines y colante de ídem. - Limpieza y vigilancia del arbola­

do de la población.
Puente de '¡'oiedo y Dehesa de la  Argansuela. — Esquilado, 

roza, limpieza y vigilancia.
Z onas de la  /."íi ¡a S." (sección de paseos). -  Limpieza de los 

jardines de la población, ,
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros.—Laboreo de cuadros, arranque de plantas, planta­

ción, limpieza y vigilancia,
Parque del O este. — Limpieza de paseos y praderas, cava 

y vigilancia.
G u a rd er ia .S u  servicio.
Madrid, 16 de diciembre de 1930.—Ei Jardinero Mayor, Jefe 

del Servido, Cecilio Rodrigiiee.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
O bras ejecu tadas y en curso de efecuclón  durante lo s  días 

del 10 a l 16 de diciembre de 1930 
Cuenca, de la  Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—CaWe: de Abascal.
Cuenca de Reyes

Construcción del colector d e Reyes.—Plaza de España, 
Vepttente aislada de las Delicias

Construcción rielalcantaiillado.— CaWes deC áceresy  Martin 
Soler. ■ •
V ertleate aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.—CaWe del Doctor Esquerdo. 
Colectores generales del Abrofilgal '

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal, ^
En los b arrios extrem os de la capital

Construcción d el alcantarillado.—Zona Norte: Calles de Man­
tuano, Pérez Ayuso, José Rivera y camino alto de Chamartin.

Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Olvido, Nicolás Usera, Escocia, Paulina Odiaga, pasaje de Cayo 
Redóii, Amparo Usera, Amor Hermoso, Ramón Luján, Ferrovia­
rios y paseo de los Pontones.

Zona Este; Calles de Anziiola, Lozano, Pilar de Zaragoza 
y Marqués de Montengudo.

Madrid, 17 de diciembre de 1930.—El Arquitecto Director, 
J o s é  de Lorite.

d ir s c c iOn de a r q u it e c t u r a  m unicipal

Trabajos ejecutados durante la  id tima semana

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de ios 
nuevos talleres y obras de reconstrucción del pabellón destinado 
a cuadra, tahona, garaje y portería. Casa de Socorro del distrito 
de Palacio; Obras de reforma. Mercado central de frutas y ver­
duras: Trabaios de cimentación. Mercado de Pardifias: Trabajos 
de cimentación y muros de fachadas e interiores. Mercado y Ma­
tadero de aves: Trabajos.de cimentación y muros de fachada e 
Interiores.

Trabajos de o/fc««.—Informes, 7; oficios, 6, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecHCió/r.—Almacén general de la Villa. En la Ar- 
ganzuela. Institución Municipal de Pnericidtura. Montaña rusa 
del Parque de Madrid. Solares de| aiitigao Hospicio. Costanilla 
de ios Desamparados. Obras de albañilería y carpintería. Taller 
de carpintería.

Serolcio de g u ardas.—V.U la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O rdenansas.—V,n Edificaciones,
Madrid, 20 de diciembre de 1930.— El Director de Arquitectu­

ra municipal, Luis Bellido.

POLICIAJIRBAHA
DIRECCIÓN DEL SERV IC IO DE INCENDIOS
Servicios p restados p or  el Cuerpo de Bom beros en los dias 

■ del i l  a l 17 de diciembre d e 1930

Día 11, Ave María, 46; se recibió el aviso a las quince y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minu­
tos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 11, Alcántara, 94; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
se terminó a las diez y ocho y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio inflamarse an recipiente de,gasolina.

Día 12, Toledo, 104; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y siete minutos y se terminó a las trece y cincuenta y siete minu­
tos; motivó el servicio Incendiarse el aceite de una sartén.

Día 12, paseo de los Pontones (estación); se recibió el aviso 
a las quince y treinta y siete .minutos y'sé terminó a las quince y 
cuarenta y siete minutos; motivó el servicio un despreudiiniento 
de tierras.

Día 12, Atocha, 30; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio ana falsa alarma,

Ufa 12, Cervantes, 25; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez y seis minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y 
tres minutos; motivó el servicio ana falsa alarma.

Día 14, Vergara, 4; se recibió el aviso a ios cuarenta minutos 
y se terminó a la una y diez; motivó el servicio el atranco "de una 
bajada de agua.

Día 14, Montera, 51; se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
miriutos y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el ser­
vicio una avería en la iaz de la Compañía Madrileña

Día 15, Claudio Coeilo, 52; se recibió el aviso a las trece y 
veintitrés minutos y se terminó a las trece y treinta y siete minu­
tos; motivó el servido el inflamarse una estufa de gasolina.

Día 15, Reina, 9; se recibió el aviso a las veintidós y veintisie­
te minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco minutos; 
motivó e! servicio una faga de gas,

Dia 16, Palacio.de Coiiuuiicacioiies; se recibió ei aviso a las 
cinco y treinta minutos y se terminó a las cinco y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio sacar a iin guardia de"un ascensor.

Día 16, Blasco de Qaray, 78; se recibió el aviso a las diez y 
seis y veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y diez 
yodio minutos; motivó el servicio sacar a un obrero muerto de una 
zanja. •

Dia 16, Manuel Longoria, 4; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veintlodio minutos y se terminó a las diez y nueve y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 17, paseo de ia Castellana, 61; se recibió el aviso a las 
dos y diez minutos y se terminó a las dos y cuarenta y cinco iid- 
nutos; motivó el servido el incendio de viruta.

Día 17, Asilo de El Pardo (Pueblo); se recibió el aviso a las 
doce y se terminó a las doce y cincuenta minntos; motivó el servido 
el incendio de leña.

Dia 17, Peña de Francia, 4; se recibió el aviso a las doce y



1276 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

veinticinco mimitos y se terminó a !as doce y cuarenta mimitos; 
motivó e! servicio desprenderse un trozo de cañizo.

Dia 17. Ibiza, via pública, 3; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cini lienta y cinco minutos y se tcrmioó a las d ez y nueve 
y diez iiiiuutos; moiivó e! servicio el incendio de! motor de un au­
tomóvil.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 6; idem id. por el 

segundo Jefe, 23, e ídem id. por los Jefes de zona, 41.—Total, 70.
Madrid, 18 de diciembre de 19,30.—El Arquitecto Director, 

/. L opes Coca,

TENENC IAS  DE ALCALD IA
Inicios, oisilas 4/ com isos uerilicados en ¡os días del ¡4 a l 20 de diciembre d e ¡930

ID T S  T  H  I  T \ .0  S

D e n u n c i a s fdur» IIuIiIeI« flianittri llBuiaiiili funjirfsí !I<IS{)ÍUI ¡ntliiii Lgliu« riiiti« l'illinf!iilad
TOTALKS

Por iiifraccióii de las Ordeiiaiizat 
municipales..................................... . y> » 7ó » » 51 52 43 218

Por id. id. y disposiciones de ia Al­
ca i dia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » W í fi 'b * »

Por id. id, de la ley de Descanso 
dominical................................... .. . . . n í> ' ?> ■ f> fi » »

Totai ................................. 'Í>
* 75 i » 51 52 40 218

J u i c i o s

Multados................................................ i» » 66 » » 27 46 37 176
Apercibidos........................................... 2 » » . 4 6 3 15
Sobreseídos........................................... » :» » » 7 » 2 » » 9
AI Juzgado municipal........................... » ib » S » fi ■ » 9 »
Al apremio.............................................. » » » » » » » fi »
Pendientes................ ............................. » t 3> » » » 18 fi » 18

T o t a i.............................. .. » » » 75 » » 51 52 40 218

Importe de la s  multas Impuestas,
pesetas...................................... » » » 2.305 » » 132 412 376 3.225

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado fiiicios.
No han enviado daios las i enendas de Alcaldía de los dLstritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista e luciusa.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Üennnckis hechas y ser me ios prest »dos durante los dias 
del 10 di Í6 de diciembre de 1930

Denuncias
Distritos.—Centro, 65; Hospicio, 133; Chaiiiheri, 124; Bueña- 

vista, 94; Congreso, 75; Hospital, 21: Inclusa. 40; l,.atiiia, 148; 
Palacio, 94, y [jniversidad, 53.

Compañía de Circulación, ,396,
Total, 1.230.

Servietos

Distritos.—CcMTo, 12; Hospicio, 3; Chamberí, 16; Buenavis­
ta, 9; Congreso, 4¡ Inclusa, 6; Latina, 23; Palacio, 9, y Univer­
sidad, 5.

Compañía de Circulación, 22,
Total, 109,

SER VIC IO S DE A L U M B R A ^ J ,E C T R ÍC O S  \ MECÁNICOS
Resumen de los trabajos rea lisados por  este Seroicio durante 

los días del !1 a l i 7 de diciembre de i930 
Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 11; idem de los 
ilustri.simos señores Tenientes de Alcalde, Idem, 5; ídem del 
iliistrisimo señor Secretario general, Idem, 16; idem procedentes 
de In Junta Coiisuitiva, 49; intonnes emitidos, 81; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 10; ídem de calderas, 5; ídem de ascen­
sores, 4; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado. 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 34 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera (.'asas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repuso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de' la Cebada y Central de 
pescados, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la farde hasta las seis y veinte minutos 
de ia triad rugada, 17.H29 ■mecheros alimen tad os por gas; desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 8.426 mecheros alimeniados por gas, y desde las 
cinco y diez minutos de la tarde basta las seis y veinte minutos de 
la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen las cables de los 
tranvías, -

Madrid, 19 de diciembre de 1930,—El ingeniero Director, EmO. 
lio Co[omina.

CEWEHTERIOS
inhumaciones verificadas desde el ¡0 a i ¡6 de diciembre de 1930 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I K H U . T I A C I O N K H

11130 10^0 tifati W:i7

Nuestra Señora de la
Almudena......... . . . 271 277 281 342 316 248

San Justo................. .. . I 7 » G 2 4
San Lorenzo.............. 10 7 5 ■ 13 n 10
Santa Marta................... 5 5 9 9 3 3
San Isidro.......... ........... 2 ' 3 2 4 1 3
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. » » » » » »
Idem de la Concepción, » » fi y> Xt »
Civil................................. 6 1 2 2 2 2

295 300 299 -376 335 270
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora
de ia Almudena----- 38 26 28 32 33 26

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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A T U K T A M I E I Ñ T T O B D E  M A D R I D

rB O L E T IN  DE co T IZ A C IO N E S
La exportación de aceite

Durante el mes de septiembre último se han exportado las 
siguientes cantidades de aceite en kilogramos, peso neto:

ADUANAS
Envases

pequeños Envases 
g r 8 11 d e s T otal

Kgs. Kgs. Kgs.

Sevilla............................. 1.933.593 1.70.1.058 3.63H.'681
Málaga.................  . , 2,37.954 1 -9 IÍ ,910 2.155.864
Barcelona....................... 1.047.792 221 625 1 .'269.417
Tarragona............. .. . ¡40.659 !.630.776 ! 771.435
Cádiz................................. 16.075 » 16.075
Motril............................... 50.247 » 50.247
Algedras......................... » 12.390 12.390
Ayamonte......................... 210 25.7.52 25.962
Tuy................................... » 6 149 6.149
Almería - .......................... » 139,588 139.588
La Línea....................... 190 16.130 16.320

Totales.......... 3.426.720 5.673.408 9.100.128

Las naciones importadoras que figuran en primer lugar, 
por el orden que se indican, son; Italia, con 2.590.921 kilogra­
mos; Argentina, con 1.723.150; Estados Unidon, con 1.3(18,638; 
Portugal, con 1.062,095; Uriiguaj', con 672.419, y Francia, 
con 420.343,

Comparando las exportaciones de septiembre con las rea­
lizadas en igual nies del año anterior, se observaron las si­
guientes diferencias:

A Ñ O 1 9 3 0 A Ñ O í 9 3 0 DIFERKtlQUS KN M.ÍS EN 1930

Envases Envases Envas e.s Envases Envases Envarespequeños g ra n d e s pequeños g ra n d e s pequeños g r a n d e s

Kgs. Kgs. Kgs. Kgs, Kgs. Kgs,

1.891.413 1 .244.345 3.426.720 5.673 408 1.535.307 4.419.063------- —---- -------------- ----------- , — —------ ^ ■
3.135.758 9.100. !'z8 5.964.370

E l mercado de grasas
Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 2,25  

a 2,30 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,55 a 2,60.
Manteca fundida, para fuera de la plaza, de 2,50 a 2,60 pe­

setas kilogramo; para dentro de la plaza, de 2,80 a 2,90; en 
pella, para fuera, de 2,50 a 2,60.

El sebo fresco de tablas, de 70 a 90 pesetas los 100 kilo­
gramos; ídem de mondonguería, a 85; sebo fundido, a 150.

El cbicharro, de 45 a 50 pesetas los IjOO kilogramos.

Los silos cooperativos de Túnep
En la actualidad existe nn amplio proyecto de construcción 

de silos, de conservación y exportación.
En Beja, a unos 150 kilómetros de Túnez, fué ya edificado 

ilace dos años el primer silo cooperativo; la Sociedad coopera­
tiva de este silo se constituyó con un capital de 1.100.000 fran­
cos, y de ella forman parte, no solamente colonos europeos, 
sino también indígenas.

Dicho silo, que puede contener 30,000 quintales métricos, 
es de cemento armado, y ha sido construido anejo a la esta­
ción de ferrocarril de Beja, con lo cual los sacos pueden car­
garse directamente en los vagones.

Los granos llegados, después de sufrir todas las manipula­
ciones necesarias, pasan a unas cubas, donde pueden conser­
varse indefinidamente.

El silo está administrado por un Consejo de Administración. 
No se aceptan más cosechas que las de Jos socios, y los pro­
ductos de las ventas se reparten propordonalniente entre ellos.

En vista del éxito obtenido por este silo se ha constituido 
una gran Sociedad cooperativa, qhe proyecta comstriiir quince 
más en todo 4 unez, habiendo sido ya adjudicada la construc­
ción de tres de ellos, que tendrán una capacidad total de 
300.000 toneladas métricas. ~

E.sta Sociedad espera obtener, en forma de anticipos, la 
ayuda económica del Gobierno hinecino.

Las ventajas que se obtendrán con estos silos son las si­
guientes: conservación del trigo; escalonamieiito de las ventas 
y, como consecuencia, el mantenimiento de un raejnr equilibrio 
de los precios; defensa contra intermediarios y especuladore.s; 
anticipo a los agricultores sobre los trigos warrantés y, ade­
más, creación á& i\̂ os standard para la molienda como para 
el comercio de harina.s; facilidad de las transacciones; deter­
minación de mejores variedades, y economía de tiempo y de 
mano de obra.

Con el fiii de reducir las inanipuiacioiies que hoy requiere 
la exportación de granos y vencer al mismo tiempo* las gran­
des dificultades que actualmente presenta esta exportación 
por la falta de condiciones de los puertos tunecino.s y la forma 
lenta y primitiva en que se efectúan los cargamentos, se ha 
constituido una Sociedad cooperativa de silos de exportación 
que se propone construir algunos en los principales puertos de 
Túnez. Estos silos, situados entre la vía férrea y los muelles, 
permitirán, por procedimientos mecánicos adecuados, el rápido 
y directo cargamento de la mercancía eii los barcos.

Los silos de conservación y de exportación, unidos por la 
vía férrea, se complementan, esperando ios colonos obtener 
aún mayor econoniía de sacos y de mano de obra si, como 
parece probable, la Compañía de ferrocarriles establece iin 
servicio especial para el transporte a granel de los granos.
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L a  producción de lana en y\ustralia 
y  Nueva Zelandia ■

Ei Instituto Internacional de Agiiciilturu lia recibido del 
Gobierno de Nueva Zelandia informes de que !a esquila para 
la campaña 10,4031 se calcula en 100 millones de kilogramos, 
contra 102 milíones de kilogramos en 1929-30 y S6 millones 
de kilogramos en media durante el quinquenio precedente. 
La condición de la lana es normal. Las cantidades de lana de 
la campaña pasada existentes en los depósitos al 30 de junio 
próximo pasado se han estimado en 37 millones de kilogramos 
de lana sucia, contra 12 millones y medio de kilogramos en la 
misma fecha del año pasado. Tan fuerte aumento es debido 
principalmente al bajo nivel de los precios, que lia determinado 
a conservar el producto.

Un telegrama recibido del Gobierno de Australia informa 
que la producción de lana para la campaña 1930-31 se calcula 
en 397 millones de kilogramos, contra 413 millones de kilo- 
gramo.s en 1929-30 y .398 millones de kilogramos en media 
durante el qniiiqneiiio precedente. Aunque la calidad de la úl­
tima producción se con.sidere más fina y más blanda que la de 
1929-.30, es más sutil, menos resistente y, en parte, de fibra 
más corta. ,

Según el National Council of Wool Selling Brokers de 
Australia, los stocks en Australia al 30 de junio de 1930 ascen­
dían a unos 15 millones de kilogramos, contra seis millones de 
kilogramos en la misma fecha del año pasado.

Cueros y pieles
En Madrid

Se cotizan los cueros de vacuno mayor en verde de 23 
a 25 céntimos por kilogramo de la canal.

El rebajo para ¡os cueros de buey es de 8 pesetas por pie­
za y 10 céntimos por kilogramo para los de vacas lecheras.

Para los eneros con liierro eii el espaldar el rebajo es 
de 5 pesetas.

Las pieles de cordero,'oveja y carnero se cotizan a 38 y 
medio céntimos por kilogramo de la canal,

Pieles de lechal, blancas, primera, a 3 pesetas kilogramo; 
negras, primera, a 2 ,50; de cabrito, a 6 pesetas una.

Las pieles rotas tienen un rebajo de 1,50 pesetas por cada 
piel; las bastas, negras, gallegas, portuguesas y con roña, 
1,25, y 0,75 las de florete y rapón.

Los cueros secos de coiitratación libre se cotizan, de 9 a 
16 kilogramos, de 4 a 4,50 pesetas kilogramo, y de 16 en ade­
lante, de 3,50 a 4. -

Las pieles de ternera, en verde, de primera y segunda, 
a 3,20 pesetas kilogramo; de tercera, a 2 ,80; de cuarta, a 2,60, 
y vaqueras, a 2,20.

En provincias ,

B arcelona.—Los cueros de vacuno mayor en verde se 
cotizan a 2,30 pesetas kilogramo, y las pieles de ternera, 
a 2,60.

Los cueros secos de Sevilla, a 4 ,50 pesetas kilogramo; de 
Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3 ,60, y de 10 a 17 kilogra­
mos, a 4. Cueros americanos: cordobeses superiores, a 4 ,40; 
montevideos, a 3 ,80; concordias, a 3 ,80 ; coreutinos, a 4,10; 
de Buenos Aires, a 3 ,70; coiombias superiores, a 4; ídem de 
matadero, a 4 ,30; ídem segunda, a 3 ,50; chinos Bost, selectos, 
a 4,60; ídem segunda, a 3,80.

Nuevos precios de la carne de cordero
El excelentísimo señor Gobernador, Presidente de la Junta 

Provincial de Economía, ha comunicado ai excelentísimo señor 
Alcalde Presidente lo que sigue: .

Excelentísimo señor: En vista de la propuesta elevada por 
esa Alcaldía Presidencia, sobre fijación de precios de carnes, 
y en conformidad con lo informado por el Pleno de fa Junta 
provincial de Economía, he acordado señalar para el corriente 
mes los precios siguientes:

Ganado lanar: Chuletas, a 4,10 pesetas kilogramo; pier­
na, a 3 ,60; paletilla, a 3, y falda y pescuezo, a 2 ,60,

Las demás clases de carnes, sin variación alguna'.
Dios guarde a V. E, muchos años. —Madrid, 15 de diciem­

bre de 1930.

Precios medios mensuales del aceite
Según datos del Servicio general de Estadística los precios medios mensuales del aceite de oliva en los años que se indican 

lian sido, en pesetas los 100 kilogramos, los que siguen:

M ESES

AÑO 1923 AÑO 1924 AÑO 1925 AÑO 1026 AÑO 1927 AÑO 1928 AÑO 1S28 AÑO 1930
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Enero . .  * ................ * 182,60 . 219,56 233 243,47 ■233 221,75 233 ■260,71 263,33t'208,90 200 236,86 245 186,95 170
F ebrero .................... 186,95 ■h 230,43 235 'Q43,62 235 ¡217,40 226 261,12:240 191,30 2Ü0 2.39,15 247 182.60 170
Marzo............ . 191,40 i30,43 233 243,67 220 v'21 ,75 22t) 260,901246,66 191 ,.Í0 tOi [239,15 240 178,30 160
Abril.......................... 191.31. >'} i30,4,3l 2.33 239,15 233 221,75 213 2.56,10 246,601191,30 200 2,39,15 240 165,15 160
Mavo.......................... 195,65 210,43 2.’3 226 246,50 221,75 226,60 :26ü,3i 260 191.3' 200 234,78 235 160,85 I59
Junio.......................... i95:(i5 2211,08 240 223,85 233 •221,75213,6 28.5,97 300 191,30 200 2,30,45 230 1,56,5". 140
Jllliü .......................... 19',65 » 229,34 240 r222,28 ■-'33 213,05 226,66i2ü0,4.í .H05 196,.52 2,10 226,10 230 164,55 160
Aefosto . . .  ............... 119.5.65 • 229,13 240 221,75 246 ‘227,05 24.3.33'288,04 306,66:230,45 2,30 226 10 2'2G 190,35 205
Septiembre................ 1|96,75 » 228,25 240 221,75 246 ■213,50 240 1288,Ü4¡3Ü0 1 ¡2.30,45 240 222.35 200 204,35 205
O ctubre..................... 'ino » 2.8 ,25 240 >2¡,75 240 252,20 226,66 278,231280 230,45 2,30 2ii!,in 200 » »

Nov em bre................ 20.3.25 í ¡228,25 233 221,7.5 ■24o 253,26 2'!,28,|259,85 200 230,45 230 200 190 » »

Diciem bre................. p34,85 243,47 233 221,75 236 253,26 233,.3.3j25y,85|200 230,45 240 194,80 190 9

Ayuntamiento de H.,



• 1

B O L E  r  I N D E  C O T I Z A C I O N E S 413

VIKIN rA  1>10 1AAIN

Relación p o i clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días e/iie se expresan

l > Í A  n D Í A  1 2 n i  A 13

I J  1 H  T  R  I 0  B Ds h m l U i D a f l o r D « 1 a j  s D$ f a a l I U D a f U r D e l u j e De fUEnllU D a f l o r D e l u j o

KILOS Htt OJi KILOS ‘ KILOS KILOS KILÜS Kii o s KM Ot> KILOS

C e n t r o ..................................................  , , 1 4 3 9 9 4 0 I . 4 I 0 1 ,4 0 0 m 1 4 4 0 1 4 5 0 96(1 1 .4 3 0
H o s p i c i o  , .................................... ........................... 1 2 .4 0 0 lOHOO 1 2 4  0 5  2 4 0 1 0  9 1 0 5  1 4 0 1 3  5 .10 1 0 .9 4 0 5  1.10
C h a m b e r í ............................................................ 1 8  6 .43 3  2 6 5 5  2 4 0 1 8 .3 9 2 3 .1 5 4 .5 .3 8 4 1 8  4 7 5 3  2 9 7 5 . 6  )7
B u e i i H v i s t H .................. .............................. 18  3 1 0 4 . 0 0 0 1 9 .0 0 6 19  0 0 0 4 . ™ " l o . o r a 1 8 .0 0 0 3 9 . 0 1 9 .1 5 0
c o n g r e s o ...............  ....................................... 1 0 ,3 5 0 I 7 4 0 5  3 8 0 l o a e i 1 8 4 0 5  3 7 8 10 3 6 0 1 8 3 8 5  3 7 0
H o s p i t a l ............................................................... 8 ,7 2 4 2  4 2 7 4 ..5 0 8 8  6 9 3 2 .3 t l 6 4 0 1 2 8 .8 6 5 2  5 !i8 4 5 2 7
I n c l u s a ............... .......................  ........................ 15  4 1 3 4 .0 0 5 2 .0 8 0 15  3 9 5 4 O la 2 .0 7 0 1.5.381) . 1 9 9 5 9 .0 9 .1
L a t i n a ...................................................................... 2 1 .1 1 5 3  1 3 5 '  4 .1 6 0 2 0  1 9 3 3 .1 9 4 4  \ B 9 0 . 3 1 5 3  177 4  1 8 6
P a l a c i o ....................................  ...................... 1 5 .1 7 5 1 .1 7 6 5 0 0 3 1 6 3 1 1 1 ,5 3 ! 5 .9 8 9 1 6 .6 í!¡5 1 .5 7 2 5 .S 5 1
U n i v e f f i i c l n d .................... .............................. » 2 4 .5 0 0 9 . 3 8 0 » 2 4 ,5 0 7 9  3 8 7 * 2 4  5 0 9 9 3 9 0

l o  1 Aa . 121  G 12 5 8 . 5 3 8 5 0 , 6 3 7 1 1 5 .0 5 1 5 6  5 9 2 ,5 2 .5 9 9 ' 1 2 2 .0 6 0 5 C 8 0 6  

L . .. .

5 4  8 6 2

l ' i . A  t 4 1 r i í .A  1 5 n i  A 1 6 , D I A  i 7

1 )  1 . S T  ! í  l . T  O  B L f  M o r D e Itl^D H ú  fa tu llia D a f l o r D e 1 a j o D'» fnnilIlEi D e  N a r D s  l u j e Da fA uSlta D a 1 1 uT D e l u j e

h lL U S  - KU.O« HlVüS KILOS KILOS KILOS KILOS KCI.US Kh Otí

C e n t r o .............................................  ................... 1 Í 2 0 9 3 0 1 .4 2 0 1 43Ó 9 4 0 ;  4 0 1 1 .4 2 0 9.15 1 4 0 0 1 4 2 5 8 9 0 . 1 4 2 0
H o s p i c i o . , . ................................................... 1 9 . Í 8 0 lO Q IO 5  120 1 2 ,4 1 0 1 0  2 0 0 5 .1 3 0 1 2 .4 7 0 1 0 ,9 .3 0 5 . ! 9 0 10  2 8 0 1 0 .8 0 0 5  0 0 0
( ' h m u b e r t . . « ............................................  . 1 8 ,e 9 3 3 ,2 6 5 5  4 9 2 18 8 3 4 3 .0 9 9 5  4 :13 1 8 .7 9 4 3  6 5 2 5 . 0 0 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 5 .6 9 3
B i i e n a v i i t f l ........................  ........................ 1 8 .2 2 0 4  20-3 18 .91 )0 1 9 .1 .1 0 4  0 5 0 19 1 2 0 19 0 0 0 4 .0 0 0 1 9 .0 0 0 18  9 0 0 4 .1 1 2 1 9 ,1 5 0
C o n g r e s o ............  .......................................... I 0 .3 S 9 1 .8 4 0 5 .3 8 0 1 0 .3  '8 1 8 4 2 5 .3 7 8 I n '3 6 4 1 8 4 3 5  3 8 0 -1 0  3 6 5 I 8 4 2 8  3 7 8
H O S p Í t» :i ,  . . . . .  .................. ... S 5 7 t 2 .0 2 7 4  6 3 1 8  4 2 9 2 .9 4 9 4 .1 3 2 8  8 3 7 2  8 4 7 4  2 3 0 8 8 2 3 9 ,3 3 8 4 . 7 9 8
E n c l i i s » .................................................................... 14 9 4 5 3 .9 S 0 2 .0 8 3 14 3 2 3 3 .Ö 7 0 9  0 0 5 I 4 , a i 0 3 .9 6 5 2  ( i5 0 1 4 .9 1 5 3  9 5 0 2 . 0 4 5
L a t i n a . - ................................................................. 9 0 .4 G 0 3 . 3 6 0 4  3 7 9 2 0  1 3 2 3 .1 1 6 4 .1 9 9 2 0 .1 7 8 ,1 .2 1 4 4 2 3 6 3 0  9 3 3 3  IDü 4  I S 2
P a l a c i o . ................................ ... ......................... 1 5 .4  i 6 1 .5 6 8 5 .9 S 1 1 6 .2 5 5 1 5 1 5 5 .S 0 7 1 5 .3 3 7 1 .4 0 8 6  0 4 5 1 6 .2 4 3 1 6 7 4 6 . 1 4 3
l l n í v e r s i i i H d ................................. . .  . . . / 2 4 . 5 0 6 0 . 3 8 5 > 2 4 . 5 1 0 9 ,4 0 0 ' * 2 4  5 0 4 9  3 B » 3 4  5 0 1 9 3 0 1

T ü t a i  ........................... ...... 1 2 0 .6 0 0 5 6 .5 8 (4 5 2 .8 5 6 1 2 1 ,C 28 5 6 .0 2 1 5 2 . 7 8 9 121  3 4 9 5 7 .3 8 8 5 2  5 5 4 1 1 9 .9 2 4 Ö 7 .1 H 5 5  1 3 1

F i a s C A O K K Ì  A S  c o i s c j ä k :s a s

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

KStM':ri|i;S

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem..............
Angulas, (detri................
Atún o bonito, ídem......
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem..............
Bocarte, ídem.............
Breca, ídem.......... ; .
Calamares, ídem........
(Castañeta, ídem . ..
Congrio, ídem ..........
Corvina, ídem ..
Dentón o dorada, ídem 
Quilos, ídem .. , 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem , ,, 
Merhicilla, ídem . 
■Vlerluza, ídem.,
.Vlero, ídem......................
Pajeles. ídem.. . . .  . .
Palometa, ídem..............
Paridlos, ídem................
Pescadilla fina, ídem . . .  
Pescadilla gorda, ídem. 
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem......................
Raya, ídem........... ..........
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem ....
Salmonetes, ídem..........
Sanniartiño, ídem...........
Sardinas, ideiií...............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, idem.................

. Voladores, ídem.............

K , E  O  I  O  s

Díft 11 

Pese tas.

Día 12 Dia 18 "

' PQsetiLB

1>IH U 

PtíEQbKB

Día 15 Ih'a 16 tWa 17

Pe.'tetiM.B

f¡ S » ñ ■4
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

» » » S - » »
3.20 3 3 3 3 3 3
1,90 1.90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2.30 2.30 2,10 2,10 2,40 2,40

J> » » »
l,ñ0 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4 4 4 3,80 3.60 3,60 3,6Ü

t » » »
2,80 2,60 2,60 '2,60 2,60 2,60 ■ 2,40

» » » -■5 »
ü » » » »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
ñ,5ü 5,50 5,50 5,50 5- 5 4,50

» >' ' » » 4 »
3,,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 . 3
5,r0 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 . 3 . 3,50 3,50 3,50
4 B »•

» » » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
3 2,80 2,90 9,70 2,70 2,70 2,50

» » » » 4 » »
2,80 2,80 3 3 3 3 3

» » » »
4,50 4 4 4 4 4 4

* 'A » » » »
- » » / » ■ »

4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
» !» ■ » » » » »

2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2,20 2
» » » - » »

9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
» )» » 2 2 O 2

Í i 4 n  il
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KSPKOIIOH

Mariscos
\liitejiiH, kilü^raiiii). . . 
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza...............
Bigaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza. 
Ceniollas, ídem . . . . . . .
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, ídem................ .
Latigosla, pieza, .............
Langosta cocida, ídem .. 
Langosliiio crudo, kilo­

gramo.............  . . . . .
l-iibriganíes, ídem........
.MejíllÓK, ídem...............
üsi ras de primera, ilocena 
Osi ras de segunda, Idem. 
Osti asde teici ra, ídem. . 
Percebes, kilogramo.. . .  
Quisquillas, ídem.............

Escabschas
De besugo, Itilogramo . .
De bonito, idem...............
De pescadillas, idem .. . .

Boquerones fritos. 100gs. 
Criadillas conierò, par..

i» lí. E  O  I O  S

níH. 11

P4iii4i Ln.&

níH 12

Pt̂ aebHH

Día Vó 

PoHetKs

Día 14 Dík 15

Pi>Hf)LaA

[>liL Id 

Peseta*

DI» 17

PtíüBbMa

A » T/Ì » »
3 3 • 3 2,fíi) 2,70 2,90 3

fi < » Ü *
» Í! » * » »

» ñ »
» ■* » » » , » n

5 5 r> 6 5 5 5
.3,50 3,50 , 4,50 5 5 5 S
8 7 .8 8 8 8 8

t. Kt » » a .. •»

VI 9 9 8,50 8,50 12 11
» i> » a » »
» . í » y>
» t » » t¡ ' » »

% i » » ' »
* A c

h » í i a » »
» íí » » » »

5 5 5 5 5 ,3 5
5 5 5 5 5 5 5

X • » • « » »

» » » » »
tí » » »

M K i e C A O O  O K  L..V  C K H \ O A

Relacum <ie pieiius de tuticnlus de consítmu damnte los Jhts que se exprestin

hkSPKCIKK

Frutas

Acerolas, kilogramo . , . .  
Albttricoqiies, ídem . . 
•Vlbaricoqties de la llena,

ídem ............................
Batatas, ídem . .............
Camuesas, ídem..........
Castañas, ídem ... . .
Ciriíelus, ídem...............
Chirimoyas, ídem........
Granadas, ídem............
Gr a na da s  de la i i e ­

rra, ídem.....................
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem.
Raquis, itiein ...............
Limones, se ra ..............
Mandarínas, c a ja ........
Mandarinas, ciento.. , . 
Manzanas, kilogramu.. 
Manzanas de Australia.

idem.............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
.Manzanas reineta, Idem . 
■Manzanas de la tierra, id.
■Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra,

ídem.............................
Meiones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Orihuela, td 
Naranjas del grano de

oro, ídem....................
Nísperos, kilogramo,.. 
Nueces, ídem.................

£> "Fi. B  O  X o  s

IIÍK L1

0,80 a- 1,-10 
0,50 a 1,40 
0.25 a 0.33

0,50 a 0,80 

»

1 a 1,20
X

13 a 20 
20 a 30 

2,50 a 9 
0,40 a 1,70

0,C0 a 2
»

0,80 a 2 
0.30 a 1,10

0,30 a 0.35
»
»
s

0,40 a 0,50
2 a 5

»

a 10
»
a 1,50

níH is

PesetHS

»
0,90 a 
0,60 a 
0,25 a 

«
1,25 
0,55 a

1,10
1,40
0,35

0,80

1 a 
1 a 

15 a 
18 a 
2,50 a 
0,40 a

1,20 
2 

20 
30 
10 
1,50

0,60 a 2

0,80 a 
0,30 a 

»

2
1,20

0,30 a 0,35

»
»

0,45 a 
2 a

5 a
»

I a

0,50
5

10

1,50

Díh 13 

Pen«tH3

0,80 a !
0,50 a 1,40
0,25 a Ü,3v5

0,60 a 0,80

»
»

15 a 20 
18 a 28 
2,50 a 9 
0,40 a 1,40

0,60 a 2
»

0,Sti il 1,75
0,30 a 1,20

0,3C □ 0,35
'í>
»
»

0,45 a 0,50
2 a 5

5 a 8,50

1 a 1,50

ÍH’h 14 Dih 16

0.70 a 
0,60 a 
U 25 a 

- » 
1,50 
0,60 o

1
1,75
0,35

0,80

1 a 1,20

1,3 il 
18 a 
2 50 a 
0 40fl

0,60 .1

0,80 a 
0.30 a 

»

2 i 
28 
10 
1,40

2,7 .3

2 501,20

0,4C a 0,50
5

8

1,50

nin 10

PcuNebHb

0,80 a 1
0,60 a 1,75
0.25 a 0,35

0,60 a 0,80

»
15 a 20 
18 a 28 
2,50 a 10 
0,40 a 1,40

»
0,60 a

»
0,80 a 
0 30 a 

»

1,90
1,20

0 3u .1 0.33 0..30 a 0,35 
»

0,40 a 0,50
2 a 5

5 a
»

I a

9

1,50

níH 17

Fosh f jts

0,80 a 1 
0,60 a 1,60 
0,25 a 0,35

0,60 a 0,80

0,90 a I

20 a 
18 a 
2,50 a 
0,40 a

' » 
0.60 a

»
0,80 a 
0,30 a 

»

23
28
lo

1,40

2,50

1,75
1,20

0,25 a 0,35

»
»

0,45 a 
2 a

0,50
5

9

1,40.

aíT Í!^ d t; Hk

2

»

9
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K  JB C3 X O s

KSFKCJBH UU 11 Díh 12 DLu 18 IHh. U Din. 15 Din Ifí Díh L7

PtídetifiD Penetat)

Peras, kilogramo............. 0,30 a 1,60 0,50 a 1,60 0,50 a 1,60 » ■ • 0,70 a 1,60 0,50 a 1,60 0,60 a 1,60
Peras de Australia, ídem. 3 2,75 í 3 » »

Peras de Don Guindo, id. » y> » » 3?
Peras de Roma, ídem . . . 0,™ a 2 0,60 a 2 0,70 a 2 » 0,70 a 1,80 0,60 a 1,75 0,60 a 1,80
Piñones, ídem................... 0,50 0,.30 a 0,55 0,50 a 0,55 s 0,50 0,50 a 0,55 0,45 a 0,50
Uvas de Almería, barril.. a » ' t. » ■ »
Uvas de t^helva, ki lo-

gramo............................... 1,25 a 2,50 1,10 a 2,50 1 a 2,50 » [ a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 3.50
Uvas de Jijona, ídem----- 2,25 2,25 2,40 2 a 2,50 2,50
Uvas moscatel, Idem........ » í) » 8 » t »
Uvas de la tierra, ídem . 0,45 a 0,80 0,30 a 0,70 0,30 a 0,80 K 0,40 a 0,80 0,35 a 0,70 0,30 a I

Vsrduras

Acelgas, uiauojo........  . 0,.30 a 0,60 0,50 a 0.65 0,50 a 0,60 0,45 0 0,65 0,55 a 0.7(.i 0,45 a 0,60
Ajos, kilogramo............... 0,80 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,50 •e 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1,10
■Alcachofas de la tierra.

docena............................. 0,50 a 1,50 0,45 a 1,50 0,40 a 1,50 e¡ 0,45 H 1,50 0,50 a 1,50 0 50 a 1,50
Apio, manojo .. - ............... U,80 a 1,25 0,80 a 1,2.5 0,80 a 1,50 6 C,90a 1,50 1 a 1,50 U80 a 1,25
Berenjenas, docena......... 1,75 1,75 » » 8 » »
Calabazas, pieza............. 4 » » » r.
Calabacines, docena........ JO ty » » ' » »
Cardillos, kilogramo . . . . » » 35 » » » »
Cardos, docena................ 3 a 6 3 a 7 2,50 a 6 È 3 a 6,50 2,f,0 a 7 3 a 6
Cebollas, k ilogiam o.... 0,18 a 0,25 0,15 a 0,25 0,17 a 0,25 K 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25
Cebolletas, cuatro nía-

nojos............................... 0,55 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,60 0 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70
Coliflor, docena................ 2,50 a 13 2,50 a 13 2,50 a 13 ' V 3 a 13 3 a 11 3 a .1
Escarola, ídem............ .. 1 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 s 1 íi 1,50 1 a 1,75 0,80 g 1,50
Espárragos de jardín, uia-

no jo ................................. » » ley » » » »
Espárragos trigueros. Id. A » » » »

Espinaca.^, (ileni..........  . 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60
Guisantes de ¡a tierra, ki-

logramo.................................... JO r a

f 'pisantes de llevante, id. 0,W a 0,90 0.60 a 0,80 0,70 a 0,80 V 1,2.5 1,25 1,50
Habas, ídem . . . . . .  . . 0,30 a 0,60 0,30 a 0,40 0,20 a 0,35 % o . y o  a 0,35 0,25 a 0,35: 0,25 a 0,35
Judias, Idem ................... .... 0,50 a 0,90 0,70 a 1,35 0,50 a 0,80 s 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0.70 a 1,25
Lechugas, docena. . . 0,50 a 2 0,50 a 2 0,40 a 1,50 f 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,5 1 a 1,75
Lechugas de Levante, id. » 3& » »

Lombardas, idem.............. 4 a 13 4,50 a 15 4 a 14 » 4 a 13 4 a 14 4 a 14
Nabos, kilogramo............. » » í » iy
Patatas amarillas, ídem. » » ,) » »

Patatas blancas, ídem___ 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 K 0,22 a 0,25 0,23 a 0.25 0,24 a 0,25
Patatas holandesas, Idem 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 8 0,28 a 0,32 0,28 a 0.32 0,28 a 0,32
Patatas rosa, ídem.......... 0,ü5 a 0,26 0,24 a 0.26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26
Pi mi ent os  c o l o r a d o s ,

ciento........ .................... 4 a 12 4 a n 4 a 13 t 4 a 14 4 a 14 4 a 14
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 9 2,50 a 9 » 4 »

Remolacha, man-jo . . . . 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 t 0,70 a 1 0,70 a 1 0,7Ü a 1,10
Repollo de la tierra, do- ,

cena.................................. 2,60 a lo 2,50 a 9 2,50 a 9 J 3 a 9 3 a 9,50 3 a 9
Repolio de la tierra, kilo-

gramo............................. » X) i » » >5

Repollo francés, docena. » » íí » £ » 5>

Tomates de Canarias, ki-
logramo........................... » a lí i » Id

Tomates de la tierra, ídem 0,25 a 0,40 0.20 a 0.35 0,25 a 0,40 a 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35
Tomates de Levante, id.. 0,60 a 0,70 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 4 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,60 a 0,65
¿aimhoitas, tmmojo........ 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,70 a 1 A 0,70 a 1 0 ,6Ja 1 0,60 a 1

¡ » I K R C A O O  C E I N T K A L  L > E  F E S C A  O O íS ,  A V E S  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precias de oenta daranle los días que se expresan

F  R.  El O  I  O s

KSPKCIBS Díh. 11 !>ia 12 Díh IS D ía li díh 15 Díh 18 Dírt 17

PetitaciHb Pesetiiü PüaeiH»

Aves

Capones, uno......... ......... » » 9 » í) »
Gallinas, una..................... 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 í 3,50 a 8,50 3|5C a 8,50 3,50 a 8,50
Patos, uno ........ .. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 Vi 4 0 5 4 a 5 4 a 5
Pavos, ídem....................... 7 a 15 7 a 15 7 a 15 » 7 a 15 7 a 15 ' 7  a 15
Pollancos, ídem................ 4,50 a 8 4,50 E 8 4,50 a S If) 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8
Pollos. ídem .............. 3,50 a 4,50 3,50 u 4,50 3,50 a 4,50 » 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

I ],, I, .( II ’I
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tt £! O  I O  S

k k h k ( ; ik;s Mía 11, Día v¿ 1 M'n 13 u L>ih 1>ÍH. 16 nill L7

t'e.Hetnb

Caza

Conejcis lie primetd, par. tl,75 6,75 7 7 ■ 6,50 6,50 6,50
Conejos lie sefiunila, idem 6 5,75 6 6 5,50 5,50 5,50
r trneiosde tercerfi. idem. 3 a 4,50 3 a 4 3 50 a 4,50 3,50 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Conejos decufirta, idem , » ' K ft
Liebres, iimi....................... 3 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5,50 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5
Perdices |inr.. .......... 4,50 a 6 4 a 6 4,50 a (i, 25 3 a 6 4 a 6 4- 11 6 4 a 6
Pichones, idem................. '■ » » » »

Huevos - ■
( E f c1»n10)

De Aieiiiania..................... s?> s
De Ciistitlii......................... ‘¿5 a 27,50 25 a 27,50 25 a 27,50 » 26 a 28,50 •26 a 28,50 26 a 28,50
De Egipto.......................... 14 a 16 14 a 16 14 a 16 e 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De CiHliciii.................. . . . 21.50 a. 26,50 24.50 a 26,50 24,50 a 26,50 * »
De ¡Marruecos ................. 22 a 24,50 22 a 24,50 22 a 24,50 23 a 25,50 25 a 25,50 95 a 25,50
De miirciu.......................... » » c j9 29 ' » 99
De Turquía.............. .. 23 a 25 ■¿3 a 25 21 a 25 25 a 26 25 a 26 25 a 96
De rámaraa: Francia . . . . » » » ft
De idem. .Argentina........ » » » » '

Pescados
■Mmejas, kiloiiiamo......... 1,25 s 1,75 1,25 tí 3,50 1 a 3,50 1,50 a • 3,60 1,50 a 3 1,25 a 3,50 1 ,.50 a 3,50
AnsjnilHs, iiiem,................ 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2,50 1.50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50
.Angulas, idem................... 8 a 12 10 a 12 6 a 11 7 a 11 6 a 12 6 a 10 S a 12
Atún, idem......................... 2 a 3 . » » » » »
Biicaiao, id e m ................. ■ » » » A
Be'iigos, idem., . . . . .  . . 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,50 1.25 a 'A 1,50 a 3
Bonito, idem ...................... 2 a 3 3 a 4 3 a 4 3 a ■4 ■ 2,50 a 4 1,75 a 4. 2 a 4,50
Boquerones, idem.. ] a 1,25 1 a 1,40 1 11 1,25 1 Ll 1,25 1 a 1,10 1 tí 1,25 ] a 1,50
Brecas, idem..................... a> 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 \ a 1,75 1,25 a 9
Calniiinres, idem 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 h 6 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 3 a 6
Caracoles, idem,,............. 0,60 a 1 ') 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1
Cigalas, idem..................... 2 ü 6 3 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Congrio, idem................... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,23 1,.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50
Corvimi, idem.............. 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,50 2 m 2,75 2 a 2,75 2 . B 3,25
Chicharro, idem. , . » D . >1 s>
Chillas, idem................ 0,60 a 1 0,60 a T 0,40 e 0,70 1 a 1,,30 0,40 a 0,81 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Den [ones, idem................ i ,80 a 3,50 1,50 a 3,,5(1 1,60 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50
Doradas, Idem.................. » » 1,75 a 2 » 1,75 a 3,25
Espadín, Idem ............ » » J> ft s »
Gallos, idem., , . 1,50 a 2.75 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
Gambas, idetn. .............. 2 a 6 a 6 2 a 6 2 a 5 2 a 5 2 a 6 2 a 6
Gato, idem....................  . 1 tí 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
Japnta, idem,. ............... 0,60 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40 »
Lacha, idem....................... 1 a 1,25 ¡ a 1,25 l a 1,25 » A
Laiigosiii, nna. . .. 6 a 0 6 8 10 6 a 9 6 a 10 6 - a 11 6 a 9 6 a 11
Langostinos, kilogramo.. 6 a 12 7 a 1 i 6 a 9,50 7 a 12 6 a 11 7 a 11 6 a 12
Lenguados, idem.. . 4 a 7,50 4 a B 4 a 8 4 a 8 4 a 8,50 3,50 a 8 4 a 9
Lubina, idem. . • . 2,50 a 6 3 a 6 3 a 5 2,50 2 7 2,50 a 5,50 2,50 a 6 3 a 6
Marrajo, ídem.................. 1,50 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1 a 2
.Mejiilones, ídem . . .. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 a
Melva, ídem....................... » a » lí » »
.Merluza, ídem. . .  ........ 4 a 5,50 4 a r.,50 4 a 5 3.50 a 5 3,50 a 5 3,40 a 5 4 a 5,50
Mero, ídem....................... 2,75 a 5,50 3,50 H ñ 2,50 a 5,50 4 a 5 4 a 6 2,50 a 6 3 a 6 '
Ostras, ídem..................... » 3.50 a 6 » »
Pajeles, idem.................... 1,60 a 2,75 1,5 : a 2,50 1.5’ a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75
Panchos, idem.................. » ft *
Parrodia, idem. . . , , ,  . 1 s 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 ] a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40
Peces, ídem....................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1,50 a 2
Percebes, ídem .. .•.......... 3» » » .ft »
Pescadillas, ídem............. 1,25 a 3 1,25 a 2,75 1 a 1,75 1,50 6 2,50 I a 2,50 1.25 a 3 1,7.3 a 3
Pez espada, ídem ............. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,50
Platusas, idem. . . .  ........ 4 a 5 3 a 4 3 a 5 • ' ^ » 3 ñ 4,50 3 a 5
Quisquillas, ídem............ 1,25a 4 1.25 a 4 1,50 a 4 ■ >1 1,,50 a 4
Rape, ídem......................... 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 i ,50 a 2,75 i ,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
Raya, ídem........................ . , # » » »
Rodaballos, ídem............ 4 a S 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6
Salmón, idem..................... lü a 12 8 a 12 to a 11 10 a 12 10 a 12 8 a 11 10 a 12
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 5 2 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2 a 6
Sardinas, ídem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2 l ,25 a '  2 1.25 a 2 1,50 a 2,95
Turbó, ídem...................... Vi r> » » »
Voladores, ídem.......... 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,30 1 a 1,25 1 'a 1,40

Escabeches
(Sarrio

De besugo.......................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 7.5 a 195 75 a 140
De bonito........ .................. 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 140
De pescadilla........ ............ 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90

li'ii.jirjico de Madrid



B O L E T I N  D E  c o t i z a c i o n e s 417

V I S I T A  1>I¡: P O L I C Í A  XJliBArSA

Relación de precios de venta durante ios días que se  expresan

13. E C  I O  S

BSIMÍCIKS Kill 11 M\a v̂ ' Diíi Vá Día n nía 1» Din m Díh 7

PesetAS P̂ íjietHS PesfìtH» Peset HS

Aceite, litro ....................... 1.90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60. 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,(̂ 0 1,90 a 2,60
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 ü 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro............ 1.74 a 4 1.74 a 4 1,74 a 4 1,74 a 4 1,74 a 4 1,74 a 4 1.74 a 4'
Alfalfa, quintal tn ............. 18 a 23 18 a 23 18 a S3 1£ a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23
Alcohol, litro..................... 1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 . 1.50 a 4 1.50 a 4
Algorrolws, quintal n i . .. .39 a 50 39 a 50 .39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,(0 0,70 a 1.60 0 70 a 1.60 0,70 a 1.(0 0,70 a 1,60 t-,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal in.............. ,30 0 -15 30 a 35 30 a 3,5 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... ’ ,00 a 2,40 1.60 a 2 40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 l.«T a 2,40
Bacalao, ídem................... 2 a 3̂ 2 a 3 2 a 3 2 B 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kllograII.os . . L75 a 4,75 a 5 4.7.5 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5
Mineral, kleiii............ 4 Su a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,R0 ¡i 5,8t) 4,89 a ,3.80 4,80 a 5.80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0..55 0,50 a 0,55 0,50 H 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Cíirnei 0 , kilt gramo. . 2.50 a 3,80 2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,56 a 3,80 2,50 a 3,80 ' 2,50 a 3,80
Cerdo, ítieni................. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5.40 1,75 a ,3,40 1,75 a 5,40 1 ,Í5 a 5,40
Temei íi, ídem............. 3 a S 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 íi 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem . . 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem . . 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera ídem.. . . 2 2 2 2 2 2 2

Cnnu'S saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 a !2 6 a 1> ■ 6 a 12 6 R 12 6 a 12 6 a 12 6 B 12
Jamón, ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
'l'ocino, ídem............... 3 B 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

Cebada, quintal m............. 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 3! a 40
('entello, ídem.................. 35 a 45 35 a 45 33 a 45 35 a 4,3 35 a 45 35 a 4^ 35 a
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 ! .20 a 2,50 1,20 a 2,50 ■1,90 a 2,50
Harinas:

jCenteno, ídem............. 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 9,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Maíz, ídem................... 0,60 a I 0,R0 a I 0 60 a 1 0,60 a i 0,60 n i 0,60 a i 0,6 1 a t
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a i,20 0,85 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m.................. 55 a 70 55 a 70 55 a ro 55 a 70 5.3 a 70 55 a 70 55 a 70
Huevos, docena............... 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 B 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a O 1 a 2
Judias, ídem..................... 1 a 9 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 B 2 1 a 2
Leche, litro.........................’ 0,60 a 0.80 0,60 a O.SO 0,60 a 0,80 0,60 a 0 80 0,60 a 0,80 0,60 a ú,S0 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,80 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 E 1.40 0,90 a 1.40 ■ 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m................ 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Manteca de vaca. Idem.. 5 a 10 5 ñ 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor. Idem, 0,65 0,65 0,65 O.Kl 0,03 0,65 0,63
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, idem ... 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,19 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, giiinfal n i ................. 6 a 11 6 a II 6 B 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo., J a 2 1 a 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 1 e 2 l e 2
Patatas, dos Idem............ 0,55 a 0,75 0,55 B 6,75 0.55 a 0,75 0,55 a 0,75 0,53 a 0,75 0,55 a 0,75 0,53 a 0,75
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a 0.90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a l',90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. S a iO 8 a 10 8 a 10 S a 10 ' S a 10 8' a 10 S a 10
De Gruyere, ídem.. . . 9 a 10 9 a 10 9 a io 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
Maneliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem . . . . . I) a 13 11 a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, Idem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 ] 1 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,'20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,-iO
Salvados, quintal m ........ 27 a 36 27 a 36 27 a 36 27 a 36 27 E 36 27 a 36 27 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 9,40 2,40
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4- 0,25'a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal n i.............. 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64
V̂ inos: '

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0.90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9'i 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem ................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

ÌL l,'-J
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Número y p eso  de las reses sacrificadas durante los dias que s e  expresan

DÍAS
El S se I  L  < O- A O  S

VacHH 1 Ternerns Lechales Cerdos V'acas Terneras Lanares Lechales Cerdos

n 256 i 100 496 343 53,992,8 5.660,9 5 830,4 > 33.M212 310 210 4-14 > 445 6B.8B3.4 14 715,3 5.746 » 49-305,2
13
14

373 1 ' 751 » 509 81.350,1 510,6 9,324,7
>

50 752,7

15 271 153 460 » 387 56.652,8 0.828,4 6,M5,8 4 39,899,8
16 3U 169 994 1 351 71,441,7 10.321,5 3.919.1 R 35.718,6
17 277 203 325 • 311 67.208,4 13..926 3,779,1 \ 31.500,6

1 798 i 883 2.770 * 9.346 399.529,2 54,962,7 35.065,1 • 233.308,9

D erechos devengados

OÍAS
Sair^riHS

PeseUs

Qiieni»'
tiero

Pesetas

De(íüeIIo

Pesetas

Locación

J ’esetas

Mondon-
gneria

Pesetas

T ran  s .  
portes

Pe.setas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a

de reses 

Pesetas

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A I.
ORNSRAl.

Pesetas

11 . 5.649.10 997 95 1.666,45 2.933,60 536,4,5 128,80 477,55 11.689 90
12 » > 7.576,65 35f),35 2.182,35 3,876.40 874,20 > R 96,10 435,19 15 396,24
13 » > 7.667,85 256,70 2.176,30 3.640.85 500,05 « 190,80 R 430.38 14.862,93
14 > > . 234,30 1 495 724,35 64,40 49,20 185 81 306 82 2 049,88
15 * 6.344,95 262,75 1 823,40 3.352 730.05 R » 191,60 R 476.38 13.180,43
m 8 * 6.895s9j 279,75 1.410,65 3 261.90 740,50 4 R 99,.>i0 > 626.66 13.31.3,91
17 » » 5.684.7) 83,80 1.834,10 2,670,75 557,75 * • 142,50 » 615,61 11.889,26

8 40 118,53 1.751,60 1 i 093,25 20.230.50 4.663,35 04,40 49,20 849 30 185,81 3,36859 82.382,55

Número y p eso de los terneras objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante lo s dios que se  expresan

DiAS
IST XT 3SZE S  K . O i > K , o a B i 3 S i s r c J i A .  -T í *  LL E  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montada De Galicia De la tierra De Asturias

11 555 28.701.6 4,35 a 5.14 3,91 a 4,61 3,78 a 4 3,91 a 4,6112 2.32 11.093 2 4.35 a 5,14 3,91 a 1,61 3,78 a 4 3,91 a 4.61
13 481 95,060,5 4,35 a 5,14 3,83 a 4,61 3,78 a 4 3,83 a 4,61 '
14 > »
M 276 14.347 8 4,35 a 5.14 3,91 a 4.61 3,78 a 3,91 3,91 a 4.61
18 338 16.566,9 4,35 a 5,14 3 83 a 4,61 3,69 a 3,91 3,83 a 4,61
17 387 20.938,8 4,35 a 5,14 3,83 a 4,61 3,69 a 3,01 3.83 a 4,61

2.269 116.708,8

Precios por  c lases y  prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE D E  GANADO
Ola II 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

I V acas.......................... 3 a 3.% 3.02 a 3,26 3,02 a 3,28 » 3 a 3.96 3.02 a 3 26 3,04 a 3,16
3,22 3,22 a 3,26 3,22 a 3,26 t 3,22 a 3 26 3,92 a 3,28vacuno msyor . . . .  ........................... 3,35 a 3,43 3,35 a 3,48 5,35 ñ 3,43 R 3,35 a 3,39 3,39 a 3.43 3,37 a 3.41

1 Bueyes...................... . 2,83 a 3.04 2.78 a 3,15 3 06 a 3,17 * 3,13 a 3,90 3,04 a 3,24 3,15 a 3,26
í ( orderos..................... 3,90 3,00 3,90 1 ,\90 a 4,(B 3,90 3,90

3,80 3,80 3,80 > 3.80 3,80 3,80
3,4o 3,45 3,45 > 3 a 3,45 3,45 3 45

1 Cabras......................... » > > » ft
Castellanos............... 3 a 3,18 3,10 3,18 •R 3,10 a 3,18 3 a 3.18 3,10 a 3,18

i Andaluces.................. 1 , > * ft
] Extremeños» *_____ . . . 2,60 a 2,78 2,60 a 2,78 2,78 > 2.78 2,63 a 2.78 2J8Cerdlo. — ...........  Murcianos................... 2,75 H 2.93 2.75 a 2,93 2,93 R 293 9,93 ' 2,93
i Mallorquines......... 2,75 a 2,93 2,75 a 2,93 2,93 > 2,93 2,93 2,93
• Vitorianos.............. .. > t

Corraleros.................. • > * » * •

í * ü o : b . d : E l D i o s  E I  A  l í ,  I  O  e

Vacuno mayor.................... ............................ 3,21 3.20 3,22 > 3,18 3,K 3,24Lanar..................................................................... 3,82 3,83 3,81 ' » 3.86 3.8$ 3.88Cerdlo.........................................................  ., 2,70 2,69 2,82 • 2,85 9,86 2,89

I M P R E N T A  M U N Í C I P A L


